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Introducci ón  
El Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 (PND), publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el pasado 12 de Julio del año 2019, plantea en la parte final, la 
visión esperada de 2024, y describe que en 2021 deberá cumplirse la meta de 
alcanzar la aut osuficiencia en maíz y frijol y tres años más tarde, en arroz, carne 
de res, cerdo, aves y huevos; las importaciones de leche habrán disminuido 
considerablemente, la producción agropecuaria en general habrá alcanzado 
niveles históricos y la balanza comerci al del sector dejará de ser deficitaria. Se 
habrá garantizado la preservación integral de la flora y de la fauna, se habrá 
reforestado buena parte del territorio nacional y ríos, arroyos y lagunas estarán 
recuperados y saneados; el tratamiento de aguas neg ras y el manejo adecuado 
de los desechos serán prácticas generalizadas en el territorio nacional y se 
habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y la convicción del 
cuidado del entorno.  
 
El texto anterior es sintético, ya que concentra la respo nsabilidad de muchas 
instancias del Gobierno de México.  
 
En este quehacer, el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) no 
puede estar ajeno, ya que sus atribuciones por Ley lo obligan a trabajar en 
garantizar la preservación de la flora y la fa una en su ámbito de influencia, que 
es la parte pesquera y acuícola.  
 
El pasado 25 de junio de 2020  la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER), publicó su Programa Sectorial, mismo que s irvi ó de  base para la 
elaboración del Programa Institucio nal d el INAPESCA . Dicho programa fue 
publicado el 28 de septiembre del presente año.  
 
Derivado de lo anterior, el INAPESCA lleva a cabo la reconfiguración de su 
Informe de Autoevaluación, de acuerdo a los nuevos objetivos y estrategias  
prioritarias, por lo  que esta nueva estructura del Informe de Autoevaluación da 
cuenta del quehacer diario del Instituto.  
 
El Objetivo prioritario 1: Aumentar el conocimiento científico y tecnológico para 
el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, t iene 
como relevancia asegurar la generación de información basada en la 
investigación científica y tecnológica indispensable para la elaboración y 
aplicación de instrumentos para el ordenamiento, manejo, administración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, que 
contribuyan al bienestar y la autosuficiencia alimentaria nacional.  
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Al INAPESCA le corresponde contribuir con la información científica y 
tecnológica que den sustento a las regulaciones que impidan el deterioro de la 
flora y la fauna acuáticas y promover su creación y aplicación.  
 
El Objetivo prioritario 2: Incrementar la transferencia de tecnología acuícola y 
pesquera priorizando las regiones de menor desarrollo y comunidades 
indígenas, bajo los principios de igualdad e ntre mujeres y hombres, tiene con 
relevancia la transferencia de tecnología, ya que es una de las atribuciones del 
INAPESCA, pues es fundamental para el desarrollo de las actividades 
productivas, especialmente las acuícolas. De acuerdo con la filosofía del  
Gobierno de México, la ciencia y la tecnología están al servicio de la sociedad, 
por lo cual, el quehacer de las instituciones de investigación no debe limitarse a 
generar ciencia y tecnología, se requiere de eficientes programas de 
transferencia, cuya fi nalidad sea la adopción por parte de los usuarios, en este 
caso, acuacultores y pescadores, lo que les permitirá desarrollar mejor su 
actividad.  
 
El Objetivo prioritario 3: Mejorar el desempeño operativo del INAPESCA bajo los 
principios de eficacia, eficie ncia y transparencia, establece en su relevancia que 
los 14 procesos esenciales es prioritario incorporarlos a mejora continua en el 
corto, mediano y largo plazo, ya que para su implementación requieren 
actualización y en algunos casos adaptación a la oper ación actual.  
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Objetivo prioritario 1 .- Aumentar el conocimiento científico y 
tecnológico para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas.  

 

Estrategia prioritaria 1.1  Contribuir con la información y opinión científica 
requerida e n los instrumentos para el ordenamiento y manejo 
acuícola y pesquero.  

 

Carta Nacional Pesquera  
La Carta Nacional Pesquera (CNP) contribuye al ordenamiento de las 
actividades de pesca, está compuesta por fichas que compilan información del 
INAPESCA, así com o de organismos de la Administración Pública Federal, 
instituciones de investigación científica, productores y de la sociedad civil. La 
Carta que es de dominio público, contiene el resumen del diagnóstico y la 
evaluación integral de la actividad pesquera, por recurso y litoral, además de la 
presentación cartográfica y escrita de los indicadores sobre la disponibilidad y 
conservación de los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal, su 
contenido tiene carácter informativo para los sectores producti vos y es 
vinculante en la toma de decisiones por parte de la autoridad pesquera para la 
adopción e implementación de instrumentos y medidas que controlen el 
esfuerzo pesquero; la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de ac tividades pesqueras; y, la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos.  
El conocimiento del estado de las pesquerías, permite identificar los medios y 
programas necesarios para, cuando sea necesario, modif icar el estatus de los 
organismos de deterioro a sano. La inclusión analítica de componentes 
económicos y tecnológicos, implica una oportunidad para que los interesados 
(academia, investigadores, sector gubernamental de los tres niveles, 
pescadores, produc tores acuícolas, entre otros) participen en estrategias de 
conversión del estatus de los recursos pesqueros.  
La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) mandata que la 
CNP contenga indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los 
recursos pesqueros, información indispensable para la toma de decisiones en 
materia de administración y el manejo de los recursos.  
En este tenor a través de la información generada en cada uno de los 
programas de investigación del INAPESCA, durante 2020 , au nque inicialmente 
se consideró la elaboración de 67 fichas entre ambas Direcciones Generales 
Adjuntas de Investigación en Pesca, derivado del recorte presupuestal y de la 
contingencia sanitaria , se considera finalmente  concluir en este año la 
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actualización  de 50  fichas de la CNP, 35 fichas correspondientes al Litoral del 
Pacifico, y 15 fichas del Golfo de México y Mar Caribe. El avance  al tercer 
trimestre registra las fichas comprometidas inicialmente para la actualización y 
elaboración de la CNP:   
 
 
Litor al del Pacífico  
Tabla 1. Lista de fichas de la Carta Nacional Pesquera de recursos pesqueros del Pacífico 
con el porcentaje promedio de avance al tercer trimestre 2020 .  
No  Sede  Ficha  Avance  
1 Ensenada  Abulón  15% 
2 La Paz  Almeja Catarina  15% 
3 La Paz  Almeja chocolate  15% 
4  La Paz  Almeja concha espina  15% 
5 La Paz  Almeja generosa  15% 
6 La Paz  Almeja mano de león  15% 
7 La Paz  Almeja mantequilla  15% 
8  La Paz  Almeja pata de pula  15% 
9 La Paz  Almeja roñosa  15% 
10 Ensenada  Atún  85% 
11 falta sede  Barri lete y Bonito  85% 
12 Mazatlán  Botete  85% 
13 Guaymas  Calamar Gigante  85% 
14 La Paz  Callo de hacha  15% 
15 Mazatlán  Camarón del Pacífico  85% 
16 La Paz  Caracol chino  15% 
17 Ensenada  Caracol panocha  50% 
18 Ensenada  Curvina golfina  15% 
19 Mazatlán  Dorado  85% 
20  Ensenada  Erizo de mar  85% 
21 Ensenada  Escama marina  63% 
22 Bahía Banderas  Huachinango  85% 
23 Bahía Banderas  Jaiba  85% 
24  Pátzcuaro  Laguna Coatetelco  85% 
25 Pátzcuaro  Laguna de Cajititlán  85% 
26  Manzanillo  Laguna de Cuyutlán  85% 
27  Manzanill o Langosta Continental  85% 
28  La Paz  Langosta de Península  15% 
29  Cdmx  Langostino  63% 
30  Manzanillo  Lisa 85% 
31 La Paz  Marlín  85% 
32 Guaymas  Medusa Bola de Cañón  63% 
33 Ensenada  Mejillón  85% 
34  Guaymas  Merluza  85% 
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35 Pátzcuaro  Ostión  85% 
36  Guayma s Pelágicos menores  85% 
37  Ensenada  Pepino de mar  50% 
38  Guaymas  Pesquería presa Álvaro Obregón Oviachic  15% 
39  Pátzcuaro  Presa Alfredo Elías Ayub La Yesca  85% 
40  Mazatlán  Presa Aurelio Benassinni Vizcaíno El Salto  50% 
41 Pátzcuaro  Presa Constitución  de 1917 85% 
42  Pátzcuaro  Presa El Gallo  85% 
43  Pátzcuaro  Presa El Rodeo  85% 
44  Pátzcuaro  Presa Emiliano Zapata  85% 
45  Pátzcuaro  Presa Fernando Hiriart Balderrama Zimapán  85% 
46  Bahía Banderas  Presa hidroeléctrica solidaridad  85% 
47  Bahía Banderas  Presa hidroeléctrica Leonardo Rodríguez Alcaine El Cajón  85% 
48  Pátzcuaro  Presa Ing. Elías González Chávez Calderón  85% 
49  Mazatlán  Presa José López Portillo El Comedero  15% 
50  Pátzcuaro  Presa Lic. Adolfo López Mateos El Infiernillo  85% 
51 Pátzcuaro  Pres a Manuel M. Diéguez Santa Rosa  85% 
52  Pátzcuaro  Presa Solís  85% 
53  La Paz  Pulpo  15% 
54  Manzanillo  Robalo  85% 
55  Mazatlán  Sierra  85% 
56  Pátzcuaro  Sistemas lagunares de Chiapas  85% 
57  falta sede  Tiburones y rayas  85% 
58  La Paz  Verdillo  85% 

Promedio t otal de avance (58 fichas)  63% 
 
 
Litoral del Atlántico  
 
Tabla 2 . Lista de fichas de la Carta Nacional Pesquera de recursos pesqueros del 
Atlántico  con el porcentaje promedio de avance al tercer trimestre 2020 .  
No  Ficha  Avance  
1 Camarón café del Golfo d e México  100% 
2 Camarón rojo y roca del Golfo de México  100% 
3 Camarón rosado del Golfo de México  100% 
4  Jaiba del Golfo de México  100% 
5 Langosta del Golfo de México  100% 
6 Lisa-lebrancha del Golfo de México  100% 
7 Mero y negrillo del Golfo de Méxic o 100% 
8  Pepino de mar del Golfo de México  100% 
9 Pulpo del Golfo de México  100% 
10 Rayas del Golfo de México  100% 
11 Tiburones del Golfo de México  100% 
12 Robalo de mar del Golfo de México  100% 
13 Bagres de mar del Golfo de México  100% 

Promedio tot al de avance (58 fichas)  100% 
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Carta Nacional Acuícola  
Como uno de los principios de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables se establece que la pesca y la acuacultura son actividades que 
fortalecen la soberanía alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de 
seguridad nacional y son prioridad para la planeación nacional del desarrollo y 
la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas (Título tercero, capítulo 

I, art. 17, fracc ión  I, LGPAS). 
La acuacultura se reconoce como una actividad productiva que permite la 
diversificación pesquera, ofrece opciones de empleo en el medio rural, 
incrementa la producción pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la 
dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas (Título 
tercero, art. 17, fracc. V, LGPAS)  
Desde sus inicios, la acuacultura ha trascendido por diferentes etapas de 
desarrollo y ha seguido tres vertientes principales, la acuacultura de fomento o 
la práctica de la actividad en pequeños cuerpos de agua y unidades de 
producción principalmente para autoconsumo y destinadas al cultivo de 
diferentes especies de tilapia y carpa; las pesquerías acuiculturales derivadas de 
la siembra sistemática en embalses de medianas y grandes dimensiones 
principalmente de carp a, tilapia, bagre y lobina, así como en las derivadas del 
manejo de existencias silvestres de crías de peces, postlarvas de langostino, 
ajolotes y similares; y los sistemas controlados principalmente de camarón, 
mojarra, trucha, atún, ostión y bagre practi cada con fines de comercialización y 
demandas de grandes inversiones.  
El INAPESCA  es el organismo que tiene la facultad para la elaboración y 
actualización de la Carta Nacional Acuícola (CNA), la cual contiene la 
presentación cartográfica y escrita de los  indicadores de la actividad, de las 
especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la  biotecnología y de las 
zonas por su vocación de cultivo. Tiene carácter informativo para los sectores 
productivos y es consultivo y orientador para las autorida des competentes en la 
resolución de concesiones y permisos para la realización de las actividades 
acuícolas.  (Título noveno, Capitulo II, Art. 83, LGPAS).  
Cabe mencionar que las fichas cuentan con información disponible para los 
productores, investigadores  y público en general,  sobre las  generalidades de la 
especie de interés, entidades acuícolas, antecedentes de la actividad, 
información sobre la biología de la especie, tipo de cultivo, alimento, pie de cría, 
parámetros físico químicos que requiere la es pecie, información sobre sanidad y 
manejo acuícola, mercado, normatividad aplicable, directrices de la actividad, 
investigación y biotecnología y estadísticas de producción.  
 

Versión 
de la 
CNA  

Estatus actual  Descripción de las actividades  
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La Dirección General Adjunta de Acuacultura, comprometió la elaboración de  10 
fichas de la Carta Nacional Acuícola, para 2020  
 
Tabla 3 . Estatus del avance la Carta Nacional Acuícola  con el porcentaje promedio de 
avance al tercer trimestre 2020 .  
 

Planes  de Manejo Pesquero  
El Artículo 36 de la LGPAS reconoce a los Planes de Manej o Pesquero como un 
instrumento de política pesquera. Éstos se definen como el conjunto de 
acciones encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera de forma 
equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de 
los aspectos bioló gicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, 
culturales y sociales que se tengan de ella.  
Asimismo, en el Artículo 39 se establece que los Planes de Manejo Pesquero 
deberán incluir: objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional y los 
est atales de Pesca y Acuacultura; características biológicas de las especies 
sujetas a explotación; forma de organización para la administración del área y 
mecanismos de participación de los individuos y comunidades; ciclo de captura 
y estado de aprovechamien to de la pesquería; ubicación de áreas geográficas 
del aprovechamiento; indicadores socioeconómicos de la población dedicada a 
la pesca; y, artes y métodos de pesca autorizados.  
Planes de Manejo Pesquero Programados para  2020  
 

Los Planes de Manejo Pesquero  programados por la Dirección General 
Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico (DGAIPP) para el 2020 fueron 
4, los cuales corresponden a 3 programas regionales. Sin embargo, derivado 
de la contingencia sanitaria, finalmente se comprometió la conclu sión de dos 
de ellos, para efectos de medición, sin embargo se seguirá trabajando en las 
acciones para la conclusión de los otros dos.  
El grado de avance al tercer trimestre de cada Plan de Manejo, se indica en la 
Tabla 4.  
 
 
 
Tabla 4 . Porcentaje de avance  de PMP  nuevos proyectad os en los programas de investigación 
de la DGAIPP para el 20 20 . 

4ta  En aprobació n del Director 
General  

Sin avances en el trimestre  

5ta  En edición  Se envió a CONAPESCA y SEMARNAT para 
revisión  

6ta  En creación  Se recibieron 6 fichas técnicas en este 
trimestre  
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En lo que respecta al Plan de Manejo Pesquero de Camarón del Pacífico, e s 
importante señalar que las reuniones de socialización con el sector pesquero y 
autoridades, necesarias para el desarrollo del Plan de Manejo, no se han podido 
realizar debido a la pandemia del virus SARS -CoV2 (Covid 19), razón por la cual 
no hubo avance significativo en el primer trimestre y en el segundo  y tercer 
trimestre  fue nulo.  

Opiniones y Dictámenes Técnicos  
El Artículo 29 de l a LGPAS mandata al INAPESCA emitir opiniones de carácter 
técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas.  
Las opiniones y dictámenes técnicos que se emiten por parte del Instituto, 
brindan la mayor evidenci a científica y técnica, sobre la disponibilidad del 
recurso pesquero o acuícola en cuestión, a las autoridades encargadas de 
administrar y normar los recursos pesqueros y acuícolas con los que cuenta el 
país, ello con el fin de que cuenten con los elemento s técnicos que les permitan 
tomar las decisiones correctas para el aprovechamiento sustentable, en el 
ámbito de sus atribuciones, así como generar políticas públicas.  
Las Direcciones Generales Adjuntas de Investigación, tanto en el Pacífico como 
en el Atlá ntico, a solicitud de la CONAPESCA, emiten Opiniones Técnicas para el 
otorgamiento de:  
Concesiones de Pesca y acuacultura Comercial  
Permisos de Pesca y acuacultura Comercial  
Permisos de Pesca y acuacultura de Fomento  
Cuotas de captura  
Zonas de Refugio Pes quero  
Establecimiento de vedas temporales o permanentes de recursos pesqueros  

No  PROGRAMAS  PLANES DE 
MANEJO 

PESQUERO  

TRIMESTRE  OBSERVACIONES  
I II  III  IV  

1 Pesquerías 
continentales  

Presa Ignacio 
Allende,  
Guanajuato, 
México  

70% 100% 100% --  Concluido  

2 Pesquerías 
continentales  

Presa Cebolletas, 
Coroneo, 
Guanajuato, 
México  

70% 100% 100% --  Concluido  

3 Pulpo del 
Pacífico  

Pulpo en la Costa 
de Baja California  

40%  40% 40% --  En revisión 
CONAPESCA  

4  Camarón del 
Pacífico  

Pesquería de 
Camarón del  
Pacífico mexicano  

15% 15% 15% --  En Elaboración  
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Modificaciones de las temporadas de vedas de recursos pesqueros  
 

Opiniones y Dictámenes Técnicos en el Pacífico  
Al tercer trimestre, la Dirección General Adjunta de Investigación  Pesquera en 
el Pacífico ha emitido 750 opiniones técnicas que atienden 1079 solicitudes 
sobre cuotas de captura, permisos de pesca comercial, permisos de pesca de 
fomento, entre otros, de los diferentes recursos pesqueros. Siendo Baja 
California, Baja Cal ifornia Sur y Sonora, los estados con el mayor número de 
solicitudes (fig. 1 y 2).  
  

Figura  1. Distribución de opiniones y dictámenes técnicos por estado, emitidos por la 
DGAIPP durante el periodo de enero Ṿ septiembre 2020.  
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Figura  2. Distribu ción de opiniones y dictámenes técnicos por tipo de asunto y recurso 
pesquero, emitidos por la DGAIPP durante el periodo enero Ṿ septiembre 2020.  
 

Opiniones y Dictámenes Técnicos en el Atlántico  
Durante el tercer trimestre del 2020, la DGAIPA emitió 91 opi niones y 
dictámenes técnicos en materia de pesca, a través de los cuales se emitieron 
recomendaciones sobre vedas, cuotas de captura, permisos de pesca comercial 
y permisos de pesca de fomento. En este trimestre se atendieron las pendientes 
de otros trimes tres y solo restan 27  
 
Tabla 5. Lista de Opiniones y Dictámenes de la Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Atlántico, al tercer trimestre  2020 .  
 

TRIMESTRE  MES  SOLICITADAS  ATENDIDAS  PENDIENTES  

TOTAL  1T 221 108 5 
TOTAL 2T 74  124 4  

3T 

JULIO  6 48  1 
AGOSTO 35 22 5 

SEPTIEMBRE  11 21 9 
TOTAL 3T 52 91 15 

SUMA DE LOS 3 TRIMESTRES  347  323 24  
  % de atención  93 % 

 
 
Dentro de las 91 opiniones y dictámenes técnicos emitidos en el tercer trimestre 
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del año, se emitieron los dictámenes técni cos para los siguientes temas:  
Volúmenes de captura permisibles como medida para inducir la sostenibilidad 
del aprovechamiento del pulpo rojo (Octopus maya) en el litoral de la Península 
de Yucatán.  
 
Acuerdo por el que se establecen las épocas y zonas de  veda para la captura de 
todas las especies de camarón en Aguas Marinas y de los Sistemas Lagunarios 
Estuarinos de Jurisdicción Federal del Golfo de México y Mar Caribe para el 
2020.  
 
Evaluación para la pesquería langosta en Aguas de Jurisdicción Federal d el 
Litoral del Golfo de México y Mar Caribe, con el fin de atender las múltiples 
solicitudes de prórroga/renovación de permisos de pesca comercial para 
embarcaciones menores.  
 
En cuanto a las solicitudes relacionadas con permisos de pesca de fomento 
(9.9%), estos están encaminados al desarrollo de proyectos de investigación, en 
su mayoría requeridos por universidades o institutos de investigación, como: 
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología -UNAM, Unidad Puerto Morelos y 
Universidad Autónoma de Tamaulip as, entre otros.  
 
Tabla 6. Distribución de opiniones y dictámenes técnicos por tipo de asunto, emitidos 
por la DGAIPA en el tercer trimestre 2020 .  

Tipo de solicitud  Número de 
solicitudes atendidas  

Permiso de pesca de fomento  9 

Permiso de pesca comercial  por primera vez  1 

Título de concesión  8 

Reasignación de esfuerzo pesquero  42 

Recomendación  26 

Vedas  3 

Cuota  1 

Rectificación o Ratificación de Opinión técnica  1 

Total  91 
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Figura 3 . Porcentaje de opiniones y dictámenes técnicos por tipo de asunt o, emitidos 
por la DGAIPA en el tercer trimestre 2020 . 

Opiniones y Dictámenes Técnicos en Acuacultura  
Uno de los principales compromisos de la acuacultura actual, es el convertirse 
en una actividad realmente sustentable, lo que equivale a ser económicament e 
rentable, ecológicamente amigable y socialmente responsable. Actualmente la 
Acuacultura se encuentra entre las actividades más importantes a nivel 
mundial. En México el 26 de abril de 2007 es publicada la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentable, s u artículo 29 señala que el INAPESCA será el órgano 
administrativo del Gobierno Federal encargado de coordinar y orientar la 
investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así 
como el desarrollo, innovación y transferencia tecnol ógica que requiera el 
sector pesquero y acuícola, reconociendo a la acuacultura como una actividad 
productiva que permite la diversificación y producción pesquera y oferta 
alimentos que mejoran la dieta de la población mexicana, así como la emisión 
de las opiniones y dictámenes técnicos para la administración y conservación 
de los recursos pesqueros y acuícolas.  
A solicitud principalmente de  la CONAPESCA, la Dirección General Adjunta de 
Investigación en Acuacultura emite opiniones de carácter técnico y cie ntífico 
para la administración y conservación de los recursos acuícolas, dichas 
opiniones se emiten de acuerdo al permiso que el promovente solicita a la 
Comisión: Acuacultura de Fomento,  Acuacultura comercial y permisos para 
recolecta o introducción de e species vivas al medio natural, en aguas de 
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jurisdicción federal.  
 
A continuación se presentan los datos generados en el tercer trimestre:  
 
Tabla 7. Opiniones y Dictámenes de la Dirección General Adjunta de Investigación en 
Acuacultura, al tercer trimestre  2020  
 

Trimestre  Solicitadas  Enviadas  Pendientes  

1 73 27 46  
2 24 53 18 
3 34 28 23 

 
Tabla 8 . Opiniones y Dictámenes de la Dirección General Adjunta de Investigación en 
Acuacultura, por Grupo de Especies.  

 
Tabla 9. Opiniones y Dictámenes de la Dirección General Adjunta de Investigación en 
Acuacultura, por tipo de opinión solicitada.  
 

Tipo de Opinión solicitada   

Fomento  100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4 . Porcentaje de opiniones y dictámenes té cnicos por entidad federativa , 
emitidos por la DGAI A en el tercer trimestre 2020 . 
 

Grupo  Opiniones por grupo  
Invertebrados  19 

Pece s de agua dulce  9 

Baja 
California  

18% 

Baja 
California 

Sur  
26% 

Chiapas  
9% 

Michoacán  
3% 

Oaxaca  
3% 

Sinaloa  
20%  

Tabasco  
9% 

Tamaulipas  
12% 

Entidades Federativas  
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Estrategia prioritaria 1.2 Fortalecer los programas y proyectos de 
investigación científica para contribuir a la sustentabilidad de los 
recursos pesqueros y acuícolas.  

 
Dura nte 2020, el INAPESCA ha establecido 32 Programas de Investigación para 
la coordinación de sus proyectos (DGAIPP, 18; DGAIPA, 9 ; DGAIA, 5 y 
Coordinación de la Investigación y Atención).  
 
En cada programa se considera como objetivo base determinar y en algu nos 
casos actualizar el estatus y los niveles de rendimiento de los recursos. Al fi nal 
los resultados que se genere n a partir de las a ctividades de estos programas 
serán  el sustento para la elaboración de los documentos que coadyuvan en el 
ordenamiento pes quero y acuícola de los recursos : Carta Nacional Pesquera 
(CNP), Carta Nacional Acuícola (CNA), Planes de manejo pesquero (PMP), 
Opiniones y Dictámenes técnicos, Ratificación y Actualización de Normas 
Oficiales Mexicanas.  

Programas de Investigación en Acu acultura  

Coordinaciones de Programas de Acuacultura.  
La Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura, da seguimiento 
a 30 proyectos de investigación, a cargo de cinco programas: Peces de Agua 
Dulce, Peces Marinos, Invertebrados y Algas Marinas , Capacidad de Carga y 
Sanidad Acuícola.  
Los avances generales de los programas de acuerdo con la meta 24, s e indican 
en la siguiente tabla:  
 
Tabla 10. Avances de los Programas de la DGAIA, al tercer trimestre de 2020.  

No.  PROGRAMA  No. 
PROYECTOS  

META  PROGR AMADO  REALIZADO  % 

1 CAPACIDAD 
DE CARGA  

2 09.- ELABORAR INFORME DE 
AVANCE TRIMESTRAL  

3 3 100 

2 INVERTEBRAD
OS Y ALGAS 
MARINAS  

10 09.- ELABORAR INFORME DE 
AVANCE TRIMESTRAL  

10 10 100 

3 PECES DE 
AGUA DULCE  

10 24.- ELABORAR INFORME DE 
AVANCE TRIMESTR AL 

10 9 90  

4 PECES 
MARINOS  

5 09.- ELABORAR INFORME DE 
AVANCE TRIMESTRAL  

5 5 100 

5 SANIDAD E 
INOCUIDAD 
ACUÍCOLA  

3 09.- ELABORAR INFORME DE 
AVANCE TRIMESTRAL  

3 3 100 

  TOTAL  30          
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Programa de Peces de Agua Dulce  
Objetivo del programa: Coordinar el d esarrollo, operación y seguimiento de 
proyectos de investigación orientados a generar paquetes tecnológicos 
transferibles al sector pesquero y acuícola a nivel nacional, enfocados a la 
reproducción, conservación y cultivos sustentables de las especies 
dulc eacuícolas.  
 
En el 20 20 el Programa cuenta con diez  proyectos de investigación, de los 
cuales se mencionan a continuación los impactos alcanzados en el trimestre.  
Dada la contingencia se ha tenido un retraso considerable en los proyectos de 
Investigación,  no obstante, se ha buscado y aprendido sobre las nuevas 
tecnologías de difusión, como el uso de Redes Sociales y aplicativos de 
encuestas, de este modo se ha mejorado la comunicación continua a distancia 
con el sector social y productivo, buscando mantene r interés en el desarrollo de 
proyectos acuícolas y en la Investigación que realiza el Instituto.  
 
Algunos impactos esperados al finalizar los proyectos serían:  
a) Impacto social.  

Mitigación del hambre incrementando la disponibilidad de proteína de 
calidad.  

b)  Impacto económico.   
Generar opciones productivas que permitan la diversificación de oferta de 
alimentos y posibiliten la disponibilidad de nuevos productos  

c) Impacto tecnológico.  
Generar conocimiento que permita la toma de decisiones sobre el manejo 
sustent able . 
Creación de nuevos productos y optimización de procesos existentes que   
permitan lograr una mayor competitividad en el mercado.  

 

Programa de Peces Marinos  
A nivel mundial, durante las dos últimas décadas, la producción pesquera de 
peces marinos muest ra una tendencia a la disminución, mientras que su 
producción por acuacultura está aumentando con una tasa promedio anual del 
6.2 % (FAO, 2018). En el 2012, la producción de peces marinos por cultivo 
representó el 12.6 % de la producción piscícola mundial,  que correspondió al 
26.9 % del valor total de la producción de ese año (FAO, 2018). Actualmente la 
producción de peces marinos por acuacultura no supera a la derivada por 
pesca. Sin embargo, se pronostica que para el 2030 las poblaciones sujetas a 
pesca e starán sobreexplotadas, por lo que la producción necesaria para 
satisfacer la demanda de pescado derivada del aumento de la población 
mundial deberá ser provista por la acuacultura (FAO, 2018).   
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Dado lo anterior el Programa de Peces Marinos  de la Direcci ón Adjunta de 
Investigación en Acuacultura pretende potenciar y orientar las acciones de sus 
proyectos en mejorar y desarrollar de manera sustentable los avances en temas 
relacionados al cultivo de peces marinos.  
En el 20 20 el Programa de Peces Marinos at iend e cinco proyectos de 
investigación, a continuación, se mencionan principales impactos considerados 
en el trimestre.  
 
a) Impacto Social: Los proyectos de Robalo  están  detenidos, solo se realiza la 
alimentación y limpieza de los organismos, con el mínimo  personal, tendrán 
un  impacto a largo plazo si no se reactivan las actividades pronto, se  pretende 
generar información en  beneficio del sector pesquero y acuícola, mediante el 
desarrollo de dietas, conocimientos puntuales sobre épocas y capacidad 
reproduct iva, construcción y equipamiento de    laboratorios de crías de robalo 
blanco.  
 
b) Impacto económico : Una vez superada la situación de pandemia se pretende 
generar a largo plazo crías de robalo blanco, Achoque, Pescado Blanco y 
Acumara  con  fines Acuícolas y  pesqueros  en beneficio de   la producción de 
varias granjas acuícolas con organismos de alto valor comercial.  

c) Impacto tecnológico: El impacto tecnológico sufrió una desaceleración en la 
Transferencia  e implementación ocasionando un retraso en su 
aprove chamiento acuícola factibilidad  y rentabilidad.  

 

Programa de Invertebrados y algas marinas.  
Objetivos del programa: Impulsar el desarrollo de proyectos de investigación 
que permitan las mejoras tecnológicas de los sistemas de cultivo existentes. Dar 
segui miento a las especies con potencial acuícola y cuyo desarrollo y validación 
tecnológica representan una oportunidad del sector acuícola mexicano.  
 
Descripción del programa: El programa atiende el desarrollo diez  proyectos 
para la validación de sistemas de  cultivo para el cultivo de almejas y ostiones . En 
el primer trimestre, se tiene los siguientes impactos . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 11. Impactos logrados en el Programa de Invertebrados y algas marinas, al tercer 
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trimestre de 2020.  
 Proyecto  Impacto tecnológico.  Imp acto social.  Impacto ambiental  

Moluscos 
Bivalvos en 
Nayarit  

Estandarizar la 
biotecnología del cultivo 
de ostión en canastas 
australianas, en dos 
unidades de producción 
que actualmente cultivan 
este recurso, manejando 
una tecnología de control y 
desarroll o de los 
organismos, que sea un 
modelo de negocio que 
pueda ser transferido al 
sector productivo.   

Generar alternativas de 
productividad para los 
acuacultores del estado de 
Nayarit mediante el cultivo 
de ostión en canastas 
australianas sustituyendo las 
ba lsas tradicionales que 
actualmente utilizan que les 
permita generar más 
empleos directos e 
indirectos en las 
comunidades de los 
municipios evitando el 
desempleo y la migración  

Establecer las medidas sanitarias 
con protocolos bien definidos tanto 
en el med io ambiente como en el 
recurso (ostión) que se tendrá bajo 
cultivo, minimizar los impactos al 
medio ambiente no utilizando 
recursos naturales (madera), sino 
artes de cultivo con materiales 
sintéticos permitiendo tener un 
producto más limpio y de calidad.  

Moluscos 
Bivalvos en 
Tabasco.  

Con el módulo de 26 
colectores tipo sombrero 
chino para fijar larvas de 
ostión con la finalidad de 
obtener semillas para su 
engorda, se va a demostrar 
estadísticamente que este 
sistema es mejor que las 
sartas de conchas de 
ost ión, debido a que los 
sombreros chinos o 
copelas tienen una mayor 
superficie para la fijación 
de semillas de ostión, se 
utiliza un menor número 
de personas y es más 
rápida su instalación.  

Durante las visitas que se 
recibieron en el CITTAC, se 
han promocion ado las 
ventajas del sistema de 
cultivo de ostión, mediante: 
la fijación de semilla de 
ostión en colectores tipo 
sombreros chinos o copelas; 
así como el crecimiento y 
engorda en canastas 
australianas para producir 
un ostión individual con una 
mejor present ación, lo que le 
dará mayor valor agregado.  
 

En este trimestre no se cubrió algún 
impacto del proyecto, debido a la 
contingencia del COVID -19. 

Moluscos 
Bivalvos en 
Tamaulipas  

La incorporación de las 
canastas tipo australianas, 
dejan abierta la posibilidad  
de trabajar con otras 
canastas o medios de 
engorda, así como el 
retomar la captación de 
semilla para engordar      
individualmente.  

  Los socios de las 
cooperativas con los que se 
trabaja, observan que el 
manejo acuícola del recurso 
ostión trae mejores 
be neficios.  

 

Moluscos 
Bivalvos en BCS  

En este trimestre no se 
cubrió algún impacto del 
proyecto, debido a la 
contingencia del COVID -19. 

En este trimestre no se 
cubrió algún impacto del 
proyecto, debido a la 
contingencia del COVID -19. 

 

Moluscos 
Bivalvos en 
Michoacán  

No ha sido posible realizar 
ninguna visita técnica a la 
zona de trabajo e  iniciar 
los trabajos de instalación 
de las líneas de  pre -
engorada de ostión y 
mostrar las bondades de la 
actividad acuícola, debido 
al confinamiento por la 
Pandemia de SA R COVID -
19 

La contingencia sanitaria por 
el SAR COVID19 ha 
provocado desaliento entre 
las organizaciones de 
pescadores por la falta de 
insumos para el desarrollo 
de la propuesta ha hecho 
que un reducido número de 
ellos continúe colaborando 
en el proyecto.  
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Moluscos 
Bivalvos en 
Colima  

Se ha trabajado de la mano 
con productores y han 
demostrado interés en la 
utilización de los 
instrumentos y equipos del 
proyecto, obteniendo 
resultados tangibles  

Se trabajó de manera 
conjunta el mantenimiento 
de la engorda de los 
organismos en diferentes 
sistemas de cultivo (Costales 
ostrícolas y canastas 
australianas), por lo que el 
sector fue capacitado de 
manera práctica para darle 
el mantenimiento a los 
organismos, se cosecharon y 
se espera resultados de los 
nichos de merca do de esta 
especie  

 

VERACRUZ  La mejora y/o la eficiencia 
de instalaciones para 
disminuir costos y tener 
mejores prácticas tanto en 
tierra como en la laguna 
adicionando y adecuando 
la tecnología que se les 
transfiera.  

En el proyecto es la 
disminución de po breza en 
las comunidades aledañas a 
la Laguna  
Grande -Chica, el trabajo en 
comunidad, respaldado por 
autoridades y otros 
pescadores, que vean la 
mejora en las labores y 
estimule la práctica de la 
acuacultura en la población 
de las comunidades 
cercanas.  
 

En  este trimestre no se cubrió algún 
impacto del proyecto, debido a la 
contingencia del COVID -19 

 

Programa de Sanidad e Inocuidad Acuícola  
Objetivos del programa: Realizar investigaciones dirigidas a resolver la 
problemática en temas de sanidad e inocuidad  acuícola que el sector demande.  
 
El programa se enfoca en la investigación  científica en la solución de problemas 
sanitarios, buscando el crecimiento del sector mediante la aplicación de 
mejoras innovadoras, para el control y erradicación de enfermedades,  así como 
obtener información sobre ciclos patológicos de los agentes involucrados, y de 
esta manera implementar las acciones correctivas en el manejo del cultivo, 
asegurando con estas acciones la sanidad e inocuidad de los productos.  
 
El Programa  de Sanid ad Acuícola comprende tres proyectos, a continuación,  
en el trimestre que se reporta, no se reportan impactos, a cau sa de las 
limitaciones en las actividades por el COVID 19. 
 

Programa de Capacidad de Carga.  
Objetivos del programa: Fortalecer las capacida des 
locales y regionales para la generación de información y 
utilización de modelos que permitan la toma de 
decisiones sobre el número de individuos que es posible 
cultivar en sistema en específico, las condiciones 
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ambientales y del ecosistema necesarias p ara su cultivo dentro de los límites de 
los recursos naturales sin que éste se vea afectado dinámica y equilibrio natural  
 
El Programa de Capacidad de carga como programa transversal busca f ormar 
una Red de investigadores y técnicos del INAPESCA con conoci mientos para 
establecer los modelos de Capacidad de Carga. Conseguir capacitación de 
conocimientos para el personal de INAPESCA, en el tema de capacidad de 
carga, en cuerpos abiertos o semiabiertos.  
 
El Programa de Capacid ad de carga pretende incorporar  y fortalecer las 
conocimientos y habilidades del personal del INAPESCA, para poder construir el 
o los modelos de Capacidad de carga que mejor funcionen para la toma de 
decisiones, para el cultivo de diferentes especies de interés comercial en 
distintos tipos  de cuerpos de agua de interés para el país. Asimismo, el 
programa de esta coordinación dará seguimiento a los proyectos con terceros, 
definidos y encomendados por la DGAIA.  
 
Los impactos , se indican a continuación.  
 
IMPACTOS DEL  TRIMESTRE DE PROYECTOS DE LA COORDINACIÓN  
 
Social y económico: El poder determinar  la capacidad de carga acuícola de un 
ecosistema con sistema cerrado (como los embalses) permite a través de la 
seguridad y sustentabilidad de empleos, mejorar el bienestar social, la salud y 
las con diciones de vida de las poblaciones aledañas, permite el arraigo de las 
poblaciones en su lugar de origen y permite a las autoridades prevenir 
conflictos entre los acuicultores y los pescadores dedicados a la pesca 
extractiva, que pueden crearse al hacer u so de los mismos recursos naturales 
por ambas actividades. Asimismo, permite desarrollar una actividad sostenible, 
favorece la inversión al tener una mayor capacidad de previsión y facilita 
alcanzar niveles productivos estables y sostenibles.  
 
Impacto cien tífico y tecnológico: La generación de  información, sobre la 
capacidad de carga de cuerpos de agua cerrados como los embalses, es una 
herramienta para la toma de decisiones por la autoridad, en canto al desarrollo 
de la actividad acuícola en el país, ya q ue con mayor información y  evidencia 
científica se  genera n mejores instrumento de ordenamiento, como son las 
opiniones técnicas, Carta Nacional, Planes de manejo, etc.  
 
Impacto ambiental y ecoló gico: La determinación de la capacidad de  carga en 
cuerpos de  agua cerrados,  evita la degradación del ecosistema  al poder 



 
 
 

Avenida México 190, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, CDMX ,                Tel. (55) 3871-9500             www.gob.mx/inapesca  
 
 

calcularse  la producción  máxima que este puede soportar,  evitando así los 
efectos negativos  como el deterioro de la calidad del  agua que pueden poner 
en peligro la  salud del ecosistema y por end e la inversión en la actividad 
acuícola  desarrollada en él.  

Programas de Investigación en Pesca  

Mar Caribe y Golfo de México  

Camarón del Atlántico  
La captura de camarón es la pesquería que genera más recursos económicos 
para el Golfo de México y Mar Caribe , su pesca se realiza en las costas de 
Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Campeche y Quintana Roo, por una flota 
compuesta por aproximadamente 350 embarcaciones que sostienen una 
infraestructura importante de procesamiento y distribución de su captura. Por 
lo tanto la Investigación que provea información para el manejo y acciones a 
tomar para el mantenimiento y mejoramiento de la existencia de este recurso 
tiene un alto impacto socioeconómico en las diferentes regiones donde tienen 
sus bases las diferentes flot as. 
 
 
Tabla 12. Metas y productos institucionales del Programa de Investigación: Camarón del 
Atlántico en 2020.  

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE 
LOS RECURSOS 
PESQUEROS 

0 0 0 0 1 0 2 0 3 0 

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES 
TECNICOS 

2 3 2 2 2 3 3 0 9 8 

04. - INFORMES 
TÉCNICOS 

0 2 0 0 1 0 5 0 6 2 

06.- COADYUVAR EN LA 
FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS  

0 1 0 1 0 0 2 0 2 2 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 1 1 0 0 1 8 0 9 5 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 7 0 7 0 

12.- PROMOVER 
VINCULACION  

0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 7 0 7 0 

24.- ELABORAR 
INFORME DE AVANCE 
TRIMESTRAL 

7 7 7 6 7 6 7 0 28 19 
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Hasta el tercer trimestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
Se continuó con la aplicación de encuestas a los pescadores ribereños de 
camarón siete barbas y la obtención de datos biométrico (talla, sexo, peso y 
estadio gonádico) en Ciudad del Carmen. Muchas de las encue stas se realizaron 
vía telefónica, esto como parte de la medida básica de la Sana Distancia 
promovida por la Secretaría de Salud. El aplicar estas encuestas nos han 
permitido recabar información sobre el esfuerzo pesquero, producción y 
ganancia económica p or viaje de pesca. Así mismo, mediante las encuestas se 
ha podido conocer la producción por talla de los camarones desembarcados (de 
acuerdo a su clasificación comercial). Uno de los objetivos añadidos al proyecto 
es conocer la parte socioeconómica de la p esquería, es por ello que se espera 
poder analizar la información recabada en las encuestas del año 2019, a manera 
de complementar la información con la del presente año. Adicionalmente se 
está realizando una base de datos con los principales indicadores p esqueros del 
camarón siete barbas.  
 
Reunión con el Sector ribereño de camarón el 4 de febrero de 2020 en Cd. 
Victoria, para presentar la PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO ANTES Y 
DURANTE LAVEDA DE CAMARON 2020. En el cual se contemplaron tres 
muestreos de juven iles de camarón entre el 22 de febrero y el 24 de abril, del 
cual se realizaron los muestreos de febrero y marzo, suspendiéndose por la 
contingencia del COVID -19 el 3er muestreo de juveniles en el mes de abril. Y 
queda pendiente la realización de cuatro mu estreos de migración durante la 
veda de camarón 2020 en los meses de mayo y junio.  
 
Dentro de la PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO ANTES Y DURANTE LA  VEDA 
DE CAMARON 2020 en la Laguna Madre. Se realizaron muestreos de camarones 
en las recibas de camarón distrib uidas en el poblado del Mezquital en la laguna 
madre. Estos trabajos tienen mucha relevancia porque se están retomando en 
esos Poblados después de 10 años de no poder entrar a trabajar en esos lugares 
por los problemas de la Inseguridad que se presentaron desde el 2010.  
 
Reunión con el Sector de Altamar de camarón el 11 de febrero de 2020 en la Cd. 
de Tampico, para presentar la PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO ANTES Y 
DURANTE LA  VEDA DE CAMARON 2020. En el cual se contemplaron cuatro 
cruceros de investigación d urante la veda de camarón 2020 en los meses de 
mayo, junio y julio.  
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Pulpo y Caracol  
La explotación de pulpo en México alcanza su mayor importancia en aguas de 
la península de Yucatán, teniéndose noticias de su captura desde 1949; en aquel 
tiempo se regist ró en las estadísticas un volumen de 50 toneladas del molusco; 
10 años después la captura ascendió a 148 toneladas. La pesquería de pulpo 
involucra la captura de dos especies (Octopus maya y Octopus vulgaris) y la 
flota que las capturas se distribuyen en l os tres Estados de la península: Yucatán 
quien ocupa el primer lugar en la pesca de O. maya, seguido de Campeche y 
Quintana Roo. Estas entidades proporcionan en conjunto el 98% de las capturas 
de O. maya a nivel nacional. El pulpo O. maya es una especie en démica de la 
Península de Yucatán, habita principalmente en fondos duros hasta 
profundidades de 91 metros, en praderas de Thalassia testudinum, ocupando 
conchas vacías de moluscos gasterópodos y cuevas existentes en la loza 
cárstica del fondo, o entre roca s coralinas distribuidas en manchones. Presenta 
desarrollo embrionario directo y su fecundidad va de 1,500 a 2,000 huevos por 
puesta. El pulpo patón O. vulgaris es una especie cosmopolita, distribuida en 
mares tropicales y subtropicales del mundo. Puede en contrarse desde la 
superficie del mar hasta una profundidad de 150 metros.  
 
 
Tabla 13 . Metas y productos institucionales del Programa de Investigación: Pulpo y 
caracol en 2020.  

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE 
LOS RECURSOS 
PESQUEROS 

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES TECNICOS  

1 1 1 1 1 1 2 0 5 3 

04. - INFORMES 
TÉCNICOS 

0 0 0 0 0 0 3 0 3 0 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 0 0 0 1 0 4 0 5 0 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 5 0 5 0 

13.- PROPORCIONAR 
ASESORIAS Ó 
CAPACITACIÓN A 
PRODUCTORES  

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 5 0 5 0 

24.- ELABORAR 
INFORME DE AVANCE 
TRIMESTRAL 

5 5 5 4 5 3 5 0 20 12 

 
 
 
Hasta el tercer tri mestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
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siguientes:  

 
Se analizó la información de los avisos de arribo proporcionada por 
CONAPESCA, referente al segundo trimestre de la captura de caracol (abril -
junio). Encontrando que la localidad de Champ otón fue la que presento mayor 
volumen de captura en el estado durante el primer trimestre de 2020, seguido 
de Seybaplaya y Campeche . 
  
En los avisos de arribo de caracol del segundo trimestre 2020 la especie con 
mayor captura (peso vivo) fue T. angulata (Tomburro) con un 52.8%, seguido de 
la especie S. perversum  (Sacabocado) con un 47.1% de total de las capturas  
En las localidades de Campeche y Seybaplaya la especie con mayor porcentaje 
de captura (peso vivo) fue  T. angulata,  con un 51.1% y 88.0% respecti vamente  
seguida de S. perversum  con un 48.8% y 11.9% respectivamente. Mientras tanto 
en la localidad de Champotón, la especie que presentó mayor porcentaje en las 
capturas (peso vivo), durante el periodo de abril a junio de 2020 fue  S. 
perversum con un 76. 8%, seguida  
 
Se obtuvo información de las bitácoras de pesca de dos permisionarios del 
puerto de Seybaplaya. Debido a que no se ha tenido acceso a las demás 
comunidades pesqueras (Isla Arena, Champotón y Lerma) derivado de la 
pandemia, esta información se rá útil, para determinar la captura por unidad de 
esfuerzo y hacer una comparación con los años anteriores para de este modo 
saber si la captura y el esfuerzo han incrementado o disminuido en 
comparación con años anteriores en el puerto de Seybaplaya.  
 
Se ha observado en el puerto de Seybaplaya un incremento en el uso de 
compresor de aire (artefacto ilegal) para capturar caracol, lo que puedo 
ocasionar un agotamiento del recurso a corto plazo. Además se está 
implementado la modalidad de realizar viajes de p esca  de dos a tres días de 
duración, de T. angulata  con un 23.1%, de igual forma en la localidad de Isla 
Arena S. perversum presentó el mayor porcentaje en las capturas con 62.2% por 
un 37.7% de T. angulata.  
 
En el caso de medusa en Tabaco, d urante el terc er trimestre se estuvo 
trabajando a distancia con dos representantes de dos cooperativas, de los 
cuales se obtuvo información y documentos necesarios para avanzar con 
trámites de la solicitud de  permiso de fomento , el protocolo de investigación 
tuvo que se r modificado, principalmente en la parte metodológica, esto a 
consecuencia de las observaciones dadas por parte de la DGAIPA. Una vez 
modificado, se envió a la DGAIPA . Se realizaron algunos cambios a los objetivos 
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del proyecto, esto con la intención de ava nzar en el trabajo, mismo que se ha 
visto obstaculizado por la pandemia del SARS -CoV-2 (COVID -19), lo cual no nos 
ha permitido realizar las actividades que se tenían programadas para el debido 
desarrollo de los objetivos planteados en el proyecto. Estos ca mbios se dan 
como una estrategia que nos permita ir caracterizando las artes de pesca y 
esfuerzo empleado, documentar todas las características de la zona de estudio 
y analizar cuáles han sido, históricamente, los beneficios obtenidos por parte del 
sector a consecuencia de la captura de medusa. Entre los avances relevantes se 
tiene la caracterización de los artes de pesca, seguimiento de las capturas y la 
presencia de la medusa, misma de la cual se han reportado, por parte de los 
pescadores, grandes concent raciones de biomasa (manchas) durante el último 
trimestre del año. Toda la información recopilada está siendo descrita y será 
parte del informe final.  
 

Pepino de Mar  
Al disminuir las capturas de las principales especies pesqueras de la región, el 
interés p or los pepinos de mar fue aumentando, aunado también a que eran 
abundantes en la plataforma de Yucatán. En el año 2006, se autorizaron seis 
permisos de pesca de fomento con vigencia de un año, con el objetivo de 
conocer el potencial pesquero de este recurs o en la península de Yucatán. Cabe 
aclarar, que esto solo era posible conocerlo permitiendo la autorización de su 
captura por medio de los permisos de pesca de fomento. La vigencia de los 
permisos concluyó en el año 2007 y para el 2008, un evento de marea roja en 
toda la franja costera del Estado de Yucatán ocasionó la mortalidad de muchas 
especies marinas, especialmente las especies bentónicas y entre ellas, los 
pepinos de mar (Zetina -Ríos et al., 2008).  
 
A partir del año 2010, se observa una recuperación  de los stocks de pepino de 
mar, con una mayor densidad y biomasa de la especie Isostichopus badionotus 
entre Celestún y Sisal, y de la especie Holothuria floridana frente a la localidad 
de Isla Arena, Campeche, por lo cual en dicho año volvieron a otorgar se 
permisos de pesca de fomento. Una tercera especie, Holothuria mexicana, fue 
extraída en ese año en Isla Holbox, Quintana Roo, pero su biomasa y densidad 
no fueron suficientes para sustentar una pesquería al año siguiente.  
 
 Del 2011 al 2012 continuaron los permisos de pesca de fomento al occidente de 
Yucatán, hasta que en 2013, al haberse publicado la ficha de la Carta Nacional 
Pesquera para el pepino de mar de la Península de Yucatán (DOF: 24/08/2012), y 
contar con una biomasa de aprox. más de 15,000 t de I. badionotus a lo largo de 
toda la costa yucateca, fue posible otorgar los permisos de pesca comercial 
(DOF: 25/04/2013). Cabe señalar, que durante dicho año, la mayor densidad y 
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biomasa de dicha especie se encontraba hacia el oriente de Yucatán, con u n 
gran parche compartido entre Dzilam de Bravo, Río Lagartos y San Felipe 
(Hernández -Flores et al., 2015). Por su parte, la pesca de las demás especies se 
catalogó como prohibidas y en veda permanente de ese año, a petición de 
pescadores locales de la comu nidad de Isla Arena (Poot Salazar et al., 2014).  
 
Tabla 14 . Metas y productos institucionales del Programa Pepino de mar del Golfo de 
México y mar Caribe en 20 20. 

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE 
LOS RECURSOS 
PESQUEROS 

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

02.- ACTUALIZAR LA 
CARTA NACIONAL 
PESQUERA  

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES 
TECNICOS 

1 1 0 1 1 0 1 0 3 2 

04. - INFORMES 
TÉCNICOS 

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

06.- COADYUVAR EN 
LA FO RMACION DE 
RECURSOS HUMANOS  

0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 0 0 0 1 0 2 0 3 0 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

13.- PROPORCIONAR 
ASESORIAS Ó 
CAPACITACIÓN A 
PRODUCTORES  

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

24.- ELABORAR 
INFORME DE AVANCE 
TRIMESTRAL 

2 2 2 2 2 0 2 0 8 4 

 

Pelágicos Mayores  
El Programa regional de Pelágicos Mayores proporciona un marco que refiere 
las necesidades estratégicas de investigación clave para el peri odo 2016 -2018, 
tiene como objetivo identificar y reforzar la investigación para contribuir a 
alcanzar los objetivos de gestión para las pesquerías de pelágicos mayores en el 
Golfo de México y Mar Caribe, en los que se incluye: atún aleta amarilla 
(Thunnus albacares ), atún aleta azul ( Thunnus thynnus ), marlines, pez espada 
(Xiphias gladius ). Asimismo, asegurar que la investigación llevada a cabo en los 
Centros Regionales de Investigación Pesquera en el Golfo de México y Mar 
Caribe esté incluida en el plan in tegral y estratégico de investigación de las 
pesquerías regionales.  
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Se requiere mantener las pesquerías saludables bajo un estricto esquema de 
ordenamiento a través de los instrumentos que la legislación vigente prevé para 
ello, es decir la Carta Nacional  Pesquera y las Normas Oficiales Mexicanas, que 
permiten aprovechar los pelágicos mayores de manera sustentable. Por lo que, 
mientras la información sobre los pelágicos mayores, su ambiente y las 
pesquerías involucradas, sea más completa, se tendrá mayor s eguridad de que 
las medidas normativas implantadas tendrán los efectos esperados en cuanto a 
la conservación y la estabilidad en los niveles de explotación. Hasta el momento 
la información que se ha generado en los diferentes tópicos relacionados con la 
pe squería de atún con palangre de deriva del Golfo de México ha sido 
suficiente, sin embargo es necesario que para su regulación la información se 
mantenga  actualizada y mejorada, y adaptada a las necesidades de 
investigación.  
 
Tabla 15 . Metas y productos i nstitucionales del Programa de Investigación: Pelágicos 
Mayores del Golfo de México y mar Caribe en 2020.  

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES 
TECNICOS 

0 4 0 1 0 0 0 0 0 5 

06.- COADYUVAR EN 
LA FORMACION DE 
RECURSOS 
HUMANOS  

0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

24.- ELABORAR 
INFORME DE 
AVANCE 
TRIMESTRAL 

1 1 1 1 1 0 1 0 4 2 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 

 
Durante el tercer trimestre la s actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
El 30 de julio de 2020, se emitieron las capturas de túnidos tropicales de junio 
de 2020, las cuales fueron enviadas a la Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la 
Dirección General de Asuntos In ternacionales, en seguimiento a la Rec. 19 -02 
párr. 14. 
 
En atención a la Circular ICCAT # 4713/2020 sobre las REUNIONES DE LOS 
GRUPOS DE ESPECIES DE AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 2020, se llevaron a cabo 
on -line del 31 de agosto al 09 de septiembre de 2020, se adj untó el Oficio 
RJL/INAPESCA/DGAIPA/0529/2020  
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En atención al OFICIO DGPPE. - 03979 sobre Tablas de cumplimiento 2019, se 
envió el Oficio RJL -INAPESCA -DGAIPA -560 -2020, así como el archivo de Excel.  
 
El 31 de agosto de 2020, se emitieron las capturas de túnid os tropicales de julio 
de 2020, las cuales fueron enviadas a la Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales, en seguimiento a la Rec. 19 -02 
párr. 14. 
 
En atención al Oficio DGPPE. - 003984, se emitió el Oficio RJL -INAPESCA -
DGAIPA -614-2020, así como el Informe Nacional 2019  
 
El 29 de septiembre de 2020, se emitieron las capturas de túnidos tropicales de 
julio de 2020, las cuales fueron enviadas a la Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, 
de la Dirección General de Asunt os Internacionales, en seguimiento a la Rec. 19 -
02 párr. 14.  
 
El 07 de agosto de 2020, se participó como parte de la Delegación mexicana en 
la reunión MexUS Golfo 2020 a través de videoconferencia via CISCO Webex.  

Escama Marina  
El programa y los proyectos de escama marina del Golfo de México y Mar Caribe  
del Instituto Nacional de Pesca, están enfocados a generar información que 
permita generar o hacer adecuaciones y modificaciones en los documentos 
vinculados a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta bles, tal como: 
Norma Oficial Mexicana  NOM -065 -PESC-1997; Carta Nacional Pesquera (CNP); 
dictámenes técnico dirigidos a cambios en el manejo del recurso (escama), así 
como generar opiniones técnicas.  
 
Tabla 16 . Metas y productos institucionales del Progra ma de Investigación de Escama 
Marina en el Golfo de México y mar Caribe en 2020.  

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS 

0 0 0 0 2 2 3 0 5 2 

02.- ACTUALIZAR LA CARTA 
NACIONAL PESQ UERA 

2 2 2 0 2 0 3 0 9 2 

03.- ATENDER SOLICITUDES 
DE OPINIONES Y 
DICTAMENES TECNICOS  

0 8 2 2 7 3 3 0 12 13 

04. - INFORMES TÉCNICOS  0 0 0 0 1 0 4 0 5 0 

06.- COADYUVAR EN LA 
FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS  

0 0 0 0 2 0 0 0 2 0 

07.- DIFUNDIR RESULTADOS 
DE LA INVESTIGACION  

0 0 0 0 1 1 8 01 9 1 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 6 0 6 0 

12.- PROMOVER 
VINCULACION  

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 
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23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 6 0 6 0 

24.- ELABORAR INFORME DE 
AVANCE TRIMESTRAL  

6 6 6 6 6 6 6 0 24 18 

 
Durante e l tercer trimestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
Se elaboró el segundo informe trimestral del POA 2020.  
 
Se entregaron las correcciones a las fichas de Bagres marinos y a la de robalo 
chucumite, así como a los informes técn icos sobre las fichas mencionadas, que 
ya fueron enviadas a la dirección del Atlántico las de 2019 y se realiza la 
actualización a 2020, iniciando con reuniones con el grupo de Escama y los 
Jefes de departamento de la DGAIPA, para estandarizar metodologías , para la 
estimación de puntos de referencia  (PR) 
 
Se hicieron nuevas correcciones al libro de análisis de la pesquería marina de 
Campeche, haciendo correcciones de estilo y se concluye su corrección, se 
espera su publicación.  
Se tuvieron platicas por Vide oconferencias , con el grupo Escama Marina y con 
los Jefes de departamento de la DGAIPA para la generación de PR . 
 
Se hicieron correcciones al informe técnico de robalo, que es el sustento del 
anteproyecto de Norma para robalo.  
 
Se ha escuchado pl áticas de entrevistas por Acustik Rural, realizadas a 
especialistas de INAPESCA . 
 
Se obtuvo la información de avisos de arribo (Estadísticas de producción y de 
esfuerzo) sobre robalo, chucumite, bagre y bagre bandera de 2000 a 2019, la 
cual se trabajó y obtuvo el RM S de robalo y bagre bandera. Esta información se 
utilizará para el informe técnico de la CNP.  
 
Se trabaja en las correcciones realizadas por la DGAIPA del Capítulo de Libro 
Pesca y Sustentabilidad sobre Bagre marinus y sobre Huachinango, con el fin 
de estr ucturarlo e integrar información de otros Estados y en acuerdo con la 
Coordinadora del Programa de Peces Marinos . 
 
Se está capturando una base de datos en Access de escama de Tabasco y 
Campeche de escama marina y elasmobranquios, considerando la 
estandariz ación de los datos de campo de 2016 a 2019.  
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El 23 de julio se participó en el curso en línea " Facilitación de talleres y 
colaboración virtual" impartido por el equipo Global de pueblos indígenas y 
comunidades locales TNC, este taller tuvo como objetivo o frecer principios, 
herramientas y una experiencia en tiempo real de facilitación efectiva para 
promover la colaboración a través de medios virtuales, además de promover el 
intercambio de experiencias entre participantes, a través de un diseño de taller 
int eractivo sobre los procesos de adaptación en ca mpo a los impactos del 
COVID -19. 
 
Se dio seguimiento en la coordinación con el Ing. Jesús Héctor Silva Raygoza 
para la realización de la base de datos "BDNET" del programa de escama 
marina en Lerma, Campeche.  
 
El 30 de julio se realizó  una reunión de coordinación del cuarto crucero 
tecnológico con armadores e investigadores para acordar el plan de trabajo y 
arreglos para el último crucero Rebyc, y sobre la importancia de la fauna de 
acompañamiento de especies d e escama para obtención de datos.  
 
ñǸ ȡɅȡǪȡɑ ǸȺ Ǫʔɶɾɐ ǸɅ ȺȣɅǸǍ ẌéǸǪɐɃǸɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ʔɅ ɶǸʌɐɶɅɐ ɾǸȓʔɶɐ ǍȺ ʌɶǍǩǍȲɐ 
ante COVID -ᶯᶷẍṞ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ɳȺǍʌǍȒɐɶɃǍ țʌʌɳɾṝṩṩǪȺȡɃɾɾṣȡɃɾɾṣȓɐǩṣɃʲṩṞ Ǫʔʳɐ 
Objetivo es proporcionar información para reducir el número de infecc iones de 
SARS-CoV2 entre trabajadores, clientes y público en general en ámbitos 
laborales a través de la aplicación de estrategias de buenas prácticas, 
concluyendo el curso el día 17 de agosto . 
 

Elasmobranquios Atlántico  
La pesca de tiburones y rayas en es ribereña artesanal y esta puede ser dirigida 
o incidental, es de gran importancia en la región ya que proporciona una fuente 
de alimento y de empleo cuando otros recursos de mayor importancia 
económica escasean o se encuentren en veda. Para las especies c on historia de 
vida como la de los tiburones y rayas, el manejo pesquero tradicional no es 
adecuado para lograr pesquerías sostenibles. Sin embargo, para una correcta 
evaluación de los stocks es necesario generar información para conocer el 
estado de las p oblaciones y generar acciones para asegurar que no sean sobre -
explotadas. El presente pro grama de investigación tiene como objetivo evaluar 
la pesquería de tiburón y rayas a través del análisis de la composición de las 
capturas y de información biológica y  pesquera, que permita sustentar a 
mediano y largo plazo medidas de manejo de estas pesquerías. La información 
biológica pesquera obtenida servirá para la actualización de la temporada de 
veda de tiburones, la Carta Nacional Pesquera y contribuirá en la to ma de 
decisiones de los instrumentos jurídicos como la Norma Oficial NOM -029 -PESC-
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2004 que busca garantizar el aprovechamiento sustentable de este recurso.  
 
Tabla 17 . Metas y productos institucionales del Programa de Elasmobranquios en 20 20. 

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS 

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

02.- ACTUALIZAR LA 
CARTA NACIONAL 
PESQUERA  

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES TECNICOS  

0 0 1 0 1 0 6 0 8 0 

04. - INFORMES 
TÉCNICOS 

0 0 0 0 0 0 6 0 6 0 

06.- COADYUVAR EN LA 
FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS  

0 0 0 0 2 0 2 0 4 0 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 0 0 0 3 0 8 0 11 0 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 6 0 6 0 

12.- PROMOVER 
VINCULA CION  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 6 0 6 0 

24.- ELABORAR INFORME 
DE AVANCE TRIMESTRAL  

6 4 6 3 6 3 6 0 24 10 

 
Durante el tercer trimestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
Debido a la con tingencia accionada por el COVID 19 fueron canceladas las 
comisiones de julio y agosto, en septiembre se re alizaron los muestreaos a Isla 
Arena y Champotón que tuvieron como objetivo de caracterizar y monitorear la 
pesquería de tiburones se registraron 16 embarcaciones menores que tenían 
como objetivo la captura de tiburones, peces óseos y rayas Se contabilizaron 20 
tiburones de dos especies, 67 rayas de dos especies y 45 peces óseos de 
distintas especies, las especies más abundantes fue el R. terraenovae  y la H. 
americanus . 
 
Se realizó el curso virtual sobre "La importancia del monitoreo y evaluación 
frente al cambio climá tico" ( Constancia en trámite ).  
 
Se participó en una reunión virtual con los participantes del proyecto tiburones 
y rayas  en Yucalpeté n con la finalidad de estandarizar datos biológicos 
reproductivos de C. acronotus . 
 
La pesquería de tiburones en el estado de Quintana Roo se ha visto afectada 
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derivado de la implementación a nivel nacional e internacional de medidas 
preventivas para el cont rol y mitigación de la pandemia causadas por la 
enfermedad COVID -19, en lo que va del año 2020 (incluyendo el periodo Julio -
Septiembre), afectando principalmente el mercado de este recurso, provocando 
que los pescadores se dirijan a la captura de otros rec ursos con mayor mercado 
y mayor valor económico como lo son distintas especies de escamas, langostas, 
etc.  
 
Análisis de datos: En colaboración con un alumno de la UADY, se analizan los 
datos morfométricos obtenidos en campo en años anteriores de los tiburo nes 
capturados en la localidad de Isla Mujeres.  
 
Artículo científico: Análisis de información de las capturas de tiburones y rayas 
en el periodo 2007 -2017 para escribir un artículo científico del comportamiento 
de las capturas en los últimos 10 años.  
 
Mues treo: Se realizó el muestreo de una embarcación dirigida a la pesca de 
tiburones en la localidad de Isla Mujeres. Se obtuvieron datos biométricos de 9 
tiburones (4 cazones ley, 3 puntas negras y 2 tiburones toro adultos). A pesar de 
estar durante 5 días en  esa zona, ya no se realizaron más muestreo por causa de 
un casi nulo mercado para este recurso. Se hizo visita a la localidad de Chiquilá y 
no se encontraron tiburones para llevar a cabo muestreos.  
 
Marcaje de tiburones: En comunicación vía telefónica con  el presidente de la 
SCPP Patria y Progreso SC de RL de la localidad de Isla Mujeres, se decidió 
posponer las actividades del marcaje de tiburones debido los contagios que hay 
en esa localidad, y seguir con las medidas preventivas para el COVID -19. 
 
Anális is de datos: En colaboración con un alumno de la UADY, se da 
seguimie nto al análisis de datos morfomé tricos obtenidos en campo en años 
anteriores de los tiburones capturados en la localidad de Isla Mujeres.  
 
Muestreo: Se visitaron las localidades de Isla M ujeres, Chiquilá y Punta Allen. En 
ninguna de las localidades se encontraron capturas de elasmobranquios que 
permitan el muestreo de estos organismos.  
 
Comunicación con sector Pesquero: Se mantuvo contacto con el sector 
pesquero para conocer el panorama de  la pesquería de tiburones para el último 
trimestre del año, aún con las medidas de prevención del COVID -19. Como no se 
tiene claro el futuro cercano de la situación, y existe incertidumbre, dado que el 
mercado es casi nulo y está sujeto a factores climáti cos. 
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Muestreo: Se visitaron las localidades de Chiquilá y Punta Allen. En ninguna de 
las localidades se encontró capturas de elasmobranquios para realizar los 
muestreos de estos organismos.  
 

Ostión Atlántico  
El ostión Crassostrea virginica  (Gmelin, 1791) es una especie nativa de la costa 
americana del Atlántico, que se distribuye desde el Golfo de San Lorenzo en 
Canadá hasta la Laguna de Términos, Campeche, México. Su facilidad de 
reproducción y colecta lo convierten en uno de los organismos con mayor 
dema nda dentro de la acuacultura, desde colectas manuales en sistemas 
lagunares, hasta el desarrollo de bancos ostrícolas artificiales.  
 
Tabla 18 . Metas y productos institucionales del Programa Ostión del Golfo de México y 
mar Caribe en el 20 20. 

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE 
LOS RECURSOS 
PESQUEROS 

0 0 0 0 1 2 0 0 1 2 

02.- ACTUALIZAR LA 
CARTA NACIONAL 
PESQUERA  

2 0 2 0 1 2 0 0 5 2 

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES 
TECNICOS 

1 5 0 3 1 2 0 0 2 10 

04. - INFORMES 
TÉCNICOS 

0 0 0 0 1 0 1 0 2 0 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 0 0 0 4 0 0 0 4 0 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

13.- PROPORCIONAR 
ASESORIAS Ó 
CAPACITACIÓN A 
PRODUCTORES  

0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

24.- ELABORAR 
INFORME DE AVANCE 
TRIMESTRAL 

2 2 2 2 2 2 2 0 8 6 

 
 
Durante el tercer trimestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
Para este trimestre se realizó investigación bibliográfic a y se buscó información 
de antecedentes de capturas de bivalvos de las regiones de estudio. Se realizo 
ensayos de bases de datos necesarios para poder realizar los análisis por medio 
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de imágenes satelitales tomado en cuenta las características de las zona s de 
crianza y alimentación de las especies a estudiar.  
 
Se realiz ó trabajo de campo en laguna de San Andrés, Rio tigre de Barra Morón, 
laguna de Almagre, laguna Morales y rio Soto la Marina, donde se tomaron 
muestras de infauna y bivalvos de la zona. En g abinete se separaron las 
muestras de laboratorio dejándolas listas para posterior anális is e identificación.  
 
Se continuó  con el llenado de la base de datos . 
 
El día 8 de julio se participó en reunión de cooperación entre, Cooperativa 
Pescadores unidos Ba rra del Tordo, Secretaría de pesca de Tamaulipas e 
INAPESCA, sobre actividades acuícolas y pesqueras de la región. El día 27 de 
septiembre se participó en reunión ejidal, donde se comento sobre las 
actividades acuícola y pesqueras que el INAPESCA Tampico d esarrolla en la 
zona  
 
Durante este periodo se estuvo a la espera de las estadísticas oficiales de pesca 
de los recursos ostión y almeja del estado de Tabasco, mismas que se 
entregaron hasta mediados de julio. Mientras se estaban terminando de 
ordenar y cla sificar la información que se había proporcionado de Tamaulipas y 
Veracruz a finales de junio. Cabe mencionar que la información de años 
anteriores tuvo que ser cotejada y completada con información que se había 
levantado en campo de visitas a Tabasco y es tadísticas que se habían enviado 
por parte de la autoridad para completar la primera versión del Plan de Manejo 
Pesquero de Ostión. Esta información es básica para la elaboración de los 
informes y fichas de la CNP que se espera terminar en el 4º trimestre debido a 
este retraso.  
 
Debido al compromiso para producir al menos un escrito publicable, se dio a la 
tarea en el 2º trimestre de capturar información que se había perdido en un 
disco duro dañado, así que durante el 3er trimestre se empezó a procesar esa 
información para determinar indicadores pesqueros de las poblaciones en 
Tabasco. Por ejemplo, a través de las densidades y la distribución de tallas se 
empezaron a estimar las tasas instantáneas de mortalidad, supervivencia y 
aplicación de análisis alométr ico.  
 
Como parte de estas actividades, también se consultaron repositorios de tesis, 
se descargó diverso material para lectura y contrastación de datos, su proceso y 
análisis.  
En este trimestre se dio respuesta a 2 opiniones técnicas, las cuales se citan a  
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continuación:  
11 de agosto de 2020 - Opinión técnica sobre la solicitud de permiso para 
ǍǪʔǍǪʔȺʌʔɶǍ ǱǸ ȒɐɃǸɅʌɐ ɵʔǸ ǸȒǸǪʌʔǍ ȺǍ ɳǸɶɾɐɅǍ ɃɐɶǍȺ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱǍ ẌǸȺ ǪɶʔɾʌǍǪȡɐ 
ǱǸȺ ȺɐǱǍʽǍȺṞ ɾṣǪṣ ǱǸ ɶṣȺṣ ǱǸ Ǫṣʬṣẍ 

Jaiba Atlántico  
El Programa de Investigación del recurs o Jaiba del Golfo de México fue 
establecido  formalmente por el INAPESCA en el año 2016. El objetivo general 
del Programa fue determinar el estado (status) del recurso, estimar la 
productividad de la pesquería y realizar una propuesta de regulación. En el año 
de 2018, de este proyecto surgirán indicadores del desempeño pesquero 
(rendimiento de pesca), ecológico (porcentaje de juveniles en la captura) y 
económico (ganancia o cuasi renta por viaje de pesca) de la pesquería de jaiba 
en laguna de Tamiahua. Tamb ién, se actualizará la propuesta de Plan de 
Manejo Pesquero (PMP) de las jaibas Callinectes  de Tamaulipas y Veracruz, con 
líneas de acción y recomendaciones para la sustentabilidad de la pesquería. Sin 
embargo, obviamente no existe garantía alguna de que l as acciones del PMP 
vayan a ser adoptadas, realizadas y cumplidas por las partes involucradas. En 
consecuencia, los impactos potenciales de tipo económico, socia l y ambiental 
son desconocidos.  
 
Tabla 19 . Metas y productos institucionales del Programa Jaiba  del Golfo de México y 
mar Caribe en el 2019.  

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES TECNICOS  

2 15 5 8 2 0 4 0 13 23 

04. - INFORMES TÉCNICOS  0 0 0 0 1 8 5 0 6 8 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 0 0 0 1 0 2 0 3 0 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 4 0 4 0 

09.- ELABORAR PLANES 
DE MANEJO PESQUERO  

0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 4 0 4 0 

24.- ELABORAR INFORME 
DE AVANCE TRIMESTRAL  

4 4 4 3 4 0 4 0 16 7 

 
Durante el tercer trimestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
Durante el primer trimestre (Julio -Septiembre), se realizaron muestreos en el 
sur de Campeche. De dichos muestreos se obtuvieron entrevistas 
socioeconóm icas, las cuales fueron aplicadas a los pescadores, así como datos 
biológicos (talla, peso y madurez) de jaibas de las siguientes especies: 
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Callinectes sapidus  y C. rathbunae  principalmente. Se obtuvo en la zona de 
muestreo de Campeche (Isla aguada y Saban cuy) un total de 21 entrevistas 
socioeconómicas y 1387 datos biológicos donde se obtuvo información de los 
gastos, esfuerzo pesquero, zonas de pesca, caracterización de artes de pesca, 
entre otros . 
 
Durante el tercer trimestre de (Julio -Septiembre), solame nte se salió de 
muestreo en el mes de septiembre en la zona de Tabasco, dado a las cuestiones 
del COVID -19 en las zonas de tabasco fueron (carrillo puerto, el chivero y arrollo 
polo), de tal manera que se hicieron 2 entrevistas, de lo cual las causas fuero n el 
mal tiempo que se generó en la parte de dichas zonas de tabasco, por lo que el 
río Grijalva tuviera más agua de lo cual se contamino los arroyos por los 
arrastres de hojas y levantamiento de fango que proviene de los manglares y la 
captura fuera menos , esto reportando las cooperativas que fueron dañadas por 
dicho cambio del ecosistema.  
Se realizó una videoconferencia con los compañeros de trabajo del CRIAP Cd. 
Del Carmen, de lo cual se llegó en acuerdos en el proyecto de jaiba en las 
siguientes modific aciones de los cambios de los objetivos . 
 
Se realizó el procesamiento de la información obtenida en campo, capturando 
la información en dos bases de datos en Excel divididas en datos biológicos y 
datos socioeconómicos del recurso jaiba en los dos Estados ( Tabasco y 
Campeche). Así como también se recolecto información de los avisos de arribo 
de la oficina de pesca de l a localidad de Frontera Centla T abasco.  
 

Langosta Atlántico  
La pesquería de langosta Panulirus argus  es una de las más importantes en las 
cost as de la Península de Yucatán, debido principalmente a que es una especie 
con alto valor comercial y con gran demanda en el mercado internacional, aun 
cuando han surgido otras pesquerías en las costas del estado de Yucatán que 
actualmente se encuentran en auge, tal como la de pepino de mar o bien otras 
existentes como la de pulpo y la de mero. Aunque la langosta P. argus  en 
México, se distribuye alrededor de la Península de Yucatán, Tabasco, Veracruz y 
Tamaulipas, las zonas de mayor abundancia y en las cual es hay una pesquería 
establecida son: la costa del estado de Yucatán y el Caribe mexicano.  
 
Tabla 20 . Metas y productos institucionales del Programa Langosta del Golfo de México 
y mar Caribe en el 20 20. 

META  CT1 ET1 CT2 ET2 CT3 ET3 CT4  ET4  COMPROMETIDO  ENTREGADO  

01.- ESTATUS Y 
PRODUCTIVIDAD DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS 

0 0 0 0 1 0 1 0 2 0 
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02.- ACTUALIZAR LA 
CARTA NACIONAL 
PESQUERA  

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

03.- ATENDER 
SOLICITUDES DE 
OPINIONES Y 
DICTAMENES TECNICOS  

0 0 1 0 0 7 0 0 1 7 

04. - INFORMES 
TÉCNICOS 

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

07.- DIFUNDIR 
RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACION  

0 0 0 0 0 0 4 0 4 0 

08. - INFORME FINAL  0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

23.- SISTEMATIZAR Y 
ORGANIZAR DATOS  

0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

24.- ELABORAR INFORME 
DE AVANCE TRIMESTRAL  

2 2 2 1 2 2 2 0 8 5 

 
Durante el tercer trimestre las actividades relevantes realizadas fueron las 
siguientes:  
 
En los meses de julio a septiembre, se llevaron a cabo salidas mensuales a las 
siguientes comunidades del estado de Quintana Roo: Chiquila y Holbox (zona 
norte del estado), Isl a Mujeres (zona noroeste) y Punta Allen (zona centro), con 
el fin de recabar información biológico -pesquera del recurso. Sin embargo, 
debido a la actual emergencia sanitaria en el país debida a COVID -19, trajo 
consigo, el cierre de las exportaciones del re curso langosta a Europa (Francia), 
EU y China. Además de la necesidad de contar con el certificado de sanidad 
para la exportación de los recursos pesqueros, siendo escasas las cooperativas 
que cuentan con este certificado, debido a las inadecuadas práctica s de pesca. 
Por estas razones, hubo una disminución en la oferta -demanda del producto, 
en donde las comercializadoras fijaron bajos preciosos de compra sobre el kilo 
de langosta a las diferentes cooperativas según la presentación del producto 
como fue el a umento en cola, aunado a condicionantes de que las cooperativas 
en el caso de Punta Allen (SCPP PESCADORES DE VIGIA CHICO SC DE RL) con 
gastos propios tenían que hacerse cargo de llevar el producto hasta la empresa 
ubicada en Mérida, mientras que otras coo perativas (zona norte), que tenían 
poco volumen de captura registrado, llevaban el producto a un punto 
intermedio.  
 
Otra de las problemáticas en varias de las cooperativa, pero que ahora se 
hicieron más notorias, fue la desorganización  (a excepción de SCPP  
PESCADORES DE VIGIA CHICO SC DE RL), debido al bajo precioso de compra 
del producto por parte de las cooperativas hacia los pescadores por lo que 
según ellos, fue motivo para dejar de llevar el producto de la pesca a las 
cooperativas, así que decidieron v enderlos por cuenta propia por redes sociales 
o directamente a los restauranteros, yates y hoteles. Sólo en raras ocasiones 
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dejaban el producto en la cooperativa, y en algunas cooperativas los pescadores 
se turnaban para hacerlo, aunque estos registros no representaba para nada la 
captura del día por parte del pescador, debido a que la mayoría era vendido 
antes de llegar a las cooperativas. En otros casos como los de S.C.P.P de CABO 
CATOCHE, muchos de los pescadores, decidieron dedicarse al campo, con el fi n 
de no exponerse al COVID -19, ya que no valía la pena arriesgarse por tan poco 
ganancia.  
 
Los precios estuvieron de la siguiente forma: en enero y febrero oscilaron entre 
$330 -$275 kg langosta viva y entera muerta, y de $650 - $600 el kg de cola; en 
julio y agosto estuvieron $120 -$250 entera viva y muerta, y $320 a $520 kg por 
cola. La SCPP PESCADORES DE VIGIA CHICO SC DE RL obtuvo el mejor precio 
de compra por parte de las comercializadoras, este hecho pudo deberse a que 
la cooperativa cuenta con el certif icado de sanidad acuícola y buenas prácticas 
de sanidad.  
 
En cuanto al virus PaV1, en el mes de septiembre los pescadores de Vigía Chico 
reportaron que hubo un aumento en las zonas de pesca, llegando a encontrar 
țǍɾʌǍ ᶵᶮ ȺǍɅȓɐɾʌǍɾ ǸɅȒǸɶɃǍɾ ǸɅ ȺǍ ʽɐɅǍ ẌfɶǸɅʌǸ ǍȺ ȒǍɶɐẍṞ ȓǸɅǸɶǍɅǱɐ 
incertidumbre sobre el recurso pesquero. Por otro lado, en ese mismo mes, se 
registraron un gran número de langostas sublegales que fueron registradas en 
la bitácora de campo. Los pescadores mencionaron que hay demasiadas 
langostas p equeñas en todas las áreas de pesca y que algunas tenían hueva (12 
cm de longitud abdominal), información que se ve reflejada en los datos 
biométricos . 

Océano Pacífico  
Con el objetivo de dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley de Austeridad 
Republic ana (DOF: 19/11/20191) para el uso eficiente de los recursos públicos, la 
DGAIPP realizó una minuciosa revisión de la operación y funcionamiento de los 
Programas de investigación en el litoral del Pacifico durante el periodo 2017 -
2019 tomando como base los  procedimientos establecidos en el MP -DGAI -
INAPESCA. Derivado de esa revisión y con base en el diagnóstico de las 
necesidades del sector, se actualizó y redujo de 16 a 1 3 el catálogo de metas y 
productos institucionales aplicados en los programas y proyect os de 2017 a 
2019. 
 
De esta manera, los proyectos y programas de investigación 2020 darán 
cumplimiento de manera puntual a las facultades y atribuciones conferidas al 

                                                   
1
 DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Rep ublicana; y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
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INAPESCA en materia de pesca en el artículo 29 de la LGPAS y en los artículos 
23, 25 y 28 del EO -INAPESCA mediante un catálogo de 12 metas y productos 
institucionales (Tabla 21). 
Es importante resaltar que además de las facultades definidas en la LGPAS y en 
EO-INAPESCA, la mayoría de la actividades de los programas y proyectos de 
investigación  pesquera en el Pacífico tienen como objetivo principal dar 
cumplimiento a las obligaciones de carácter vinculante definidas en las fichas 
de la Carta Nacional Pesquera Ṿprincipalmente cuotas de captura de moluscos 
bivalvos y equinodermos en la península d e Baja California - y en las Normas 
Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia  de pesca y acuacultura, tales como la cuota 
de curvina golfina, el inicio y cierre de la veda de camarón en el Pacífico mexicano, las 
tallas mínimas de pelágicos menores y de almeja g enerosa, las cuotas almeja generosa, 
almeja catarina y abulón, entre otras obligaciones expresamente señaladas en la s 
NOMs.  
 
Tabla 21 .- Relación de metas y productos institucionales de la Dirección General Adjunta 
de Investigación Pesquera en el Pacífico durante 2020  
No.  METAS 2020  UNIDAD DE MEDIDA  INSTRUMENTO VINCULANTE  
01 Estatus y Productividad de los 

recursos pesqueros  
Informe técnico ṾCNP LGPAS, Art 29, Fracc. I y V  

02  Actualizar la Carta Nacional 
Pesquera  

Ficha de la CNP  LGPAS, Art 29, Fracc. V, A rt. 32  

03  Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

Opiniones y dictámenes  LGPAS, Art 29, Fracc.II y XII, CNP, 
NOMs  

04  Informes Técnicos  Informe técnico de investigación  LGPAS, Art. 29, Fracc. I  
05  Informe de investigación  Informe de inves tigación  LGPAS, Art. 29, Fracc. I  
06  Coadyuvar en la formación de 

recursos humanos  
Documento probatorio  Estatuto Orgánico, Art. 4  

07  Difundir resultados de la 
investigación  

Publicaciones, libros, constancias de 
participación en foros y congresos  

LGPAS, Art. 29, Fracc. XIV  

08  Informe final  Informe final de investigación  LGPAS, Art. 29, Fracc. I  
09  Elaborar planes de manejo 

pesquero  
Plan de manejo pesquero, 
constancias de participación en la 
elaboración  

LGPAS, Art. 29, Fracc. XV  

10 Organizar foros,  talleres y 
congresos  

Memorias del Foro  LGPAS, Art. 29, Fracc. II y XII, 
CNP, NOMs, Estatuto Orgánico 
Art. 6  

11 Promover el desarrollo tecnológico, 
innovación y transferencia de 
tecnología  

Documento probatorio  LGPAS, Art. 29, Fracc. VII  

12 Promover vincu lación  Convenios, Memorandos de 
Colaboración  

LGPAS, Art. 29, Fracc. XI  

13 Proporcionar asesorías a 
productores pesqueros  

Documento probatorio  LGPAS, Art. 29, Fracc. VI  

En total, durante 2020 se desarrollarán 18 programas de investigación, de los 
cuales  12 son de cobertura regional y seis de carácter transversal , distribuidos en 
los ocho CRIAPs del INAPESCA en el Pacífico mexicano  (Fig. 1). Estos programas 
y proyectos aportarán un estimado programado de 650 met as y productos 
institucionales. (Tabla 22).  
 
Tabla 22 .- Relación de metas estimadas programadas de los programas de 
investigación en pesca de la DGAIPP durante 2020.  
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No.  METAS 2020  UNIDAD DE MEDIDA  Total 
general  

1 Estatus y Productividad de los recursos pesqueros  Informe técnico ṾCNP 74  
2 Actualiz ar la Carta Nacional Pesquera  Ficha de la CNP  71 
3 Atender solicitudes de opiniones y dictámenes técnicos  Opiniones y dictámenes  334 
4 Informes Técnicos  Informe técnico de investigación  37 
5 Informe de investigación  Informe de investigación  ṽ 
6 Coadyu var en la formación de recursos humanos  Documento probatorio  ṽ 
7 Difundir resultados de la investigación  Publicaciones, libros, constancias de 

participación en foros y congresos  
24 

8 Informe final  Informe final de investigación  92 
9 Elaborar planes de manejo pesquero  Plan de manejo pesquero, constancias 

de participación en la elaboración  
10 

10 Organizar foros, talleres y congresos  Memorias del Foro  1 
11 Promover el desarrollo tecnológico, innovación y 

transferencia de tecnología  
Documento probatorio  2 

12 Promover vinculación  Convenios, Memorandos de 
Colaboración  

4 

13 Proporcionar asesorías a productores pesqueros  Documento probatorio  2 
Total  651 

 
Cada uno de los 18 Programas que la Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Pacífi co se enlistan a continuación con una ficha 
general que incluye el nombre y tipo del programa (Regional o Transversal) y 
objetivo del programa, la sede y los proyectos del programa por CRIAP.  
 

Coordinación de la Investigación y atención al Sector pesquero  
El programa Coordinación de la Investigación y atención al Sector pesquero 
tiene como objetivo fundamental dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 25 y 28 del Estatuto Orgánico del INAPESCA, por lo que este Programa 
no constituye propiamente activi dades de investigación sino acciones de 
dirección, supervisión y facilitación para el desarrollo y ejecución de los 
Programas y proyectos por parte del personal de investigación de la Institución.  
 
Durante 2020, la DGAIPP y los Jefes de CRIAPs del INAPESCA  en el Pacífico, 
coordinarán y supervisarán el desarrollo y ejecución de los 18 Programas de 
Investigación . La mayor parte de las  metas y productos descritos en la Tabla 2  se 
elaborarán dentro de las Coordinaciones de los Programas regionales que se 
descri ben a continuación.  
 
Las únicas metas asignadas como responsabilidad del DGAIPP y los Jefes de 
CRIAPs, además de la formalización de las opiniones y dictámenes técnicos, son 
los Planes de Manejo Pesquero, la difusión de los resultados de la investigación 
a través de boletines informativos y la promoción de la vinculación mediante la 
propuesta de convenios al Director General del INAPESCA.  

Camarón del Pacífico   
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La pesquería de camarón es la 
más importante del Pacífico 
mexicano en términos de valor y 
la que más empleos  directos e 
indirectos genera, con una 
enorme cadena de valor asociada 
a los astilleros, procesadoras, 
comercializadoras, plantas de 
hielo y comercio en general.  
 
Es una pesquería multiespecifica, multiflota, secuencial en tiempo y espacio, 
car acterizada por una pesquería artesanal que aprovecha los juveniles en el 
interior de bahías y lagunas costeras, y una pesquería artesanal ribereña que 
opera en la misma zona. En su caso la pesca en altamar, consiste en la  captura 
de juveniles, preadultos y  adultos mediante sistemas de capturas más 
tecnificados .  
 
El programa camarón opera en seis de los ochos CRIAPs del INAPESCA en el 
Pacífico mexicano. Su principal objetivo consiste en generar la información 
científica sobre los ciclos de reproducción, mig ración y reclutamiento para 
emitir los dictámenes de inicio y fin de la veda de camarón en el Pacífico 
mexicano conforme a lo previsto en la NOM -002 -SAG/PESC-20132 y en los Avisos 
del Diario Oficial de la Fe deración referentes a las vedas temporales (DOF: 
06/09/2019 3), así como estimar el estatus y productividad de las poblaciones de 
camarón para actualizar la CNP en 2020.  
 

                                                   
2
 Norma Oficial Mexicana NOM -002 -SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamien to de las especies de 
camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos  

3
 ACUERDO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se 
establece veda temporal para la pesca de todas las espe cies de camarón en las aguas marinas de 
jurisdicción Federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los Sistemas 
Lagunarios Estuarinos, Marismas y Bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 
Jalisco y Colima, publicado el 14 de marzo de 2019.  
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Almejas y caracoles  
Las almejas y caracoles constituyen pesquerías tradicionales 
de gran importancia económica y social en la penín sula 
Baja California, y recientemente en Sonora y Sinaloa. Las 
principales especies en estas pesquerías de extracción 
manual mediante buceo son las almejas generosa, catarina, 
chocolata, roñosa, pata de mula, concha espina, mano de 
león, mantequilla, ademá s del callo de hacha y varias 
especies de caracoles.  
 
Dado su distribución costera y casi nula movilidad son muy 
vulnerables y accesibles al aprovechamiento, por lo que sin 
controles que limiten el acceso y la captura, las poblaciones se pueden colapsar 
en tiempos relativamente muy cortos.  
 
Debido a esa vulnerabilidad, el principal control de manejo es la cuota de 
captura anual por polígonos, previa evaluación y dictamen técnico del 
INAPESCA. Por lo anterior, el objetivo principal del Programa de investiga ción 
sobre Almejas  y caracoles es estimar el tamaño poblacional y la fracción de la 
población que se puede extraer sin poner en riesgo la sustentabilidad de las 
poblaciones de las diferentes especies de almejas, en cumplimiento a lo 

02 CAMARÓN DEL PACÍFICO

Tipo Pesquería Regional

Especies, recursos pesqueros: Camarón azul,  blanco, café, cristal,  roca o japones

Sede de Coordinación: CRIAP Mazatlán

Coordinador: M. en C. Darío Chávez Herrera
Objetivo del programa Estimar el estatus y productividad de la principales poblaciones de camarón en el 

Pacífico mexicano, y generar la información científica sobre los ciclos de 
reproducción, migración y reclutamiento para recomendar el inicio y fin de la veda 

Ámbito geográfico Sinaloa, Sonora, Nayarit,  Colima y Golfo de Tehuantepec, Oaxaca.

Proyectos locales La Paz
Guaymas
Mazatlán
Bahía Banderas
Manzanillo
Salina Cruz
[*] Investigación científica

[. ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

Modalidad de proyecto:
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establecido en las fic has de la CNP y las NOMs aplicables (NOM -014-SAG/PESC-
20154, NOM -004 -SAG/PESC-20155). 
 

 
 

Langosta de la península de Baja California  
La pesquería de langosta es una de las de 
mayor impacto económico -social, por su 
elevado valor, generación de divisas y 
empleos, en beneficio a muchas 
comunidades pesqueras, particularmente 
en la costa occidental de la península de Baja California. El aumento en la 
demanda y precio del producto en los mercados internacionales a partir de 
2007, aunado al notable aumento de pr oducción a niveles históricos, ha 
incrementado de manera importante el valor de la pesquería en beneficio de 
los pescadores y  la economía regional. Según CONAPESCA/SAGARPA (anuario 
2011) la Langosta se encuentra posicionada en el lugar 34 de la producción  
pesquera por su volumen y en el lugar número 6 por su valor. En las 
exportaciones se encuentra en el lugar número 3 de las especies pesqueras, 
siendo los mercados asiáticos de langosta viva (Hong Kong y China) sus 
principales destinos.  

                                                   
4
  NORMA Oficial Mexicana NOM -014-SAG/PESC-2015, Especificaciones para regular el aprovechamiento de 

almeja generosa ( Panopea generosa y Panopea globosa ) en aguas de jurisdicción federal del litoral del 
Océano Pa cífico y Golfo de California.  

5
 NORMA Oficial Mexicana NOM -004 -SAG/PESC-2015, Especificaciones para el aprovechamiento de la almeja 

catarina ( Argopecten circularis ) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos.  

03 ALMEJAS Y CARACOLES

Tipo: Pesquería regional

Especies, recursos pesqueros:
Almejas generosa, catarina, chocolata, pata de mula, concha espina, callo de 
hacha

Sede de Coordinación: CRIAP La Paz

Coordinador: M. en C. Sandra Patricia Medina Gómez
Objetivo del programa Estimar el tamaño poblacional y la fracción de la población que se puede extraer 

sin poner en riesgo la sustentabilidad de las poblaciones de las diferentes especies 
de almejas

Ámbito geográfico Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa

Proyectos locales Ensenada
La Paz
Guaymas
Mazatlán
[*] Investigación científica

[. ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

Modalidad de proyecto:
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El principal contr ol de manejo de las poblaciones de langosta son las vedas 
temporales zonificadas y la selectividad de los sistemas de pesca (trampas), 
definidos con base en los estudios del INAPESCA. Sin embargo, dado que los 
periodos reproductivos están fuertemente corre lacionados con la 
estacionalidad de la temperatura del mar, los cambios ambientales en la 
corriente de California asociados a los eventos El NIÑO Oscilación del Sur y 
ɶǸǪȡǸɅʌǸɾ ǸʬǸɅʌɐɾ ǱǸ ǪǍȺǸɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ǍȓʔǍ ǪɐɅɐǪȡǱɐɾ ǪɐɃɐ Ẍ¬Ǎ ¶ǍɅǪțǍẍ 
pueden modificar l os procesos reproductivos.  
 
Considerando lo anterior, este programa de investigación tiene como objetivo 
principal mantener un monitoreo permanente sobre los procesos de 
maduración y desove de la principales especies de langosta que permita 
generar la info rmación biológica y pesquera para el aprovechamiento del 
recurso de manera ecológicamente sostenible y que este sea administrado con 
base en la mejor evidencia científica, asegurando el equilibrio entre las 
necesidades socio -económicas, la conservación del  recurso y su ecosistema.  
 

 
  

Tipo: Pesquería regional

Especies, recursos pesqueros: Langosta roja, azul y verde

Sede de Coordinación: CRIAP  La Paz

Coordinador: Biól.  Armando Vega Velázquez
Objetivo del programa Evaluar y monitererar las variaciones del proceso reproductivo de la principales 

especies de langosta y su relación con los cambios ambientales en la costa 
Occidental de la Península de Baja California, asi como estimar el estatus y la 
productividad de la poblaciones aprovechadas comercialmente.

Ámbito geográfico Peninsula de Baja California

Proyectos locales Ensenada
La Paz
[*] Investigación científica

[. ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

Modalidad de proyecto:

04 LANGOSTA DE LA PENÍSULA DE BAJA CALIFORNIA
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Pelágicos menores  
En México la pesca de pelágicos menores 
(conformada actualmente por ocho especies, 
aunque la sardina monterrey Sardinops sagax  
aporta, en promedio, el 55% de las capturas) ha 
contribuido en promedio hasta c on el 40% de las 
capturas totales del país. Gracias a que está de esta 
pesquería existe un gran registro histórico, se ha 
logrado establecer que los cambios en la producción 
no son solamente por efecto de pesca, sino por la 
combinación de factores ambienta les, los cuales deben ser analizados de 
manera continua en conjunto con información biológica y pesquera.  

 
El objetivo de este programa de investigación es realizar la evaluación 
permanente del estado del recurso y la pesquería de pelágicos menores en el 
noroeste mexicano, y así generar la información científica para que el recurso 
sea regulado y aprovechado bajo principios de sustentabilidad.  
 

 
  

Tipo: Pesquería Regional

Especies, recursos pesqueros Sardinas y anchovetas

Sede de Coordinación: CRIAP Guaymas

Coordinador: Dr. Manuel Otilio Nevárez Martínez
Objetivo del programa Realizar la evaluación permanente del estado del recurso y la pesquería de 

pelágicos menores en el noroeste mexicano, para recomendar al sector 
administrativo medidas para su regulación dinámica, que permitan un 
aprovechamiento sustentable de estos recursos.

Ámbito geográfico Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur.

Proyectos locales Ensenada

Guaymas

Mazatlán

[*] Investigación científica

[. ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

05 PELÁGICOS MENORES

Modalidad de proyecto:
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Calamar gigante  
La pesca comercial de calamar gigante 
Dosidiscus gigas  en México ha 
presentado una alta vari abilidad debido 
en parte al exceso de esfuerzo por pesca, 
a la dinámica propia de la especie, a su 
corto ciclo de vida, así como a los 
cambios ambientales.  
 
Esta gran variabilidad hace necesario 
mantener las evaluaciones de la 
dinámica poblacional de maner a 
continua, con el fin de documentar las 
variaciones y sus posibles causas con el objetivo de estimar el rendimiento de la 
pesquería y poder predecir cambios en la población asociados a la pesca y/o a 
cambios en el ambiente, siendo esto lo que permitirá de finir y proponer 
estrategias de manejo en todos los escenarios posibles.  
 

 
 

Jaiba del Pacífico  
La pesquería de jaiba del Pacífico se ha posicionado 
como una pesquería ribereña artesanal muy 
importante, particularmente en Sinaloa y Sonora.  
 
La evaluación  y el seguimiento técnico a una 
pesquería ribereña como la de jaiba benefician de 
forma directa a 35,539 pescadores del litoral del 
Pacifico mexicano. Este programa de investigación 

Tipo: Pesquería regional

Especies, recursos pesqueros: Calamar gigante

Sede de Coordinación: CRIAP Guaymas

Coordinador: Dr. Manuel Otilio Nevárez Martínez
Objetivo del programa Describir la dinámica de la pesquería y el recurso calamar gigante (Dosidicus gigas) 

desembarcado en el noroeste mexicano, con énfasis en el impacto de la pesca y el 
medioambiente. 

Ámbito geográfico Golfo de California

Proyectos locales Guaymas

[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

06 CALAMAR GIGANTE

Modalidad de proyecto:
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plantea contribuir al ordenamiento de la pesca de jaiba en el litoral del Pacífico 
mexicano mediante la evaluación del recurso, a través de la estimación de 
abundancias en las diferentes zonas de estudio, el desarrollo de tecnologías de 
pesca e implementación de las líneas de investigación y conservación de las 
especies.  
 
Una c ontribución significativa en 2020 será la aportación de la información 
técnica para modificar o ratificar el periodo de veda, así como contribuir con la 
actualización de la NOM  que regula la administración de este recurso.  
 
 

 
 
 

Bentónicos de la Península de Baja California  
El abulón, el caracol panocha, el pepino y el 
erizo de mar constituyen pesquerías 
tradicionales de gran importancia 
económica y social que han favorecido el 
establecimiento de comunidades y 
organizaciones pesqueras a lo largo de la 
cost a Occidental de la Península de Baja 
California. Debido a su alto valor comercial y 
bajo costo de operación, estos recursos son 
altamente susceptibles al sobre -aprovechamiento, poniendo en riesgo la 
continuidad de las poblaciones, por lo que en las fichas de la CNP se establece 
como control principal de manejo las cuotas de captura.  
 

Tipo: Pesquería regional

Especies, recursos pesqueros: Jaiba azul y verde

Sede de Coordinación: CRIAP Bahía de Banderas 

Coordinador: M. en C. Alejandro Pérez Velázquez
Objetivo del programa

Recomendar acciones que promuevan el desarrollo e innovación de las pesquerías 
de jaiba del litoral del Pacífico mexicano en condiciones de sustentabilidad.

Ámbito geográfico Sinaloa, Sonora y Nayarit 

Proyectos locales Guaymas

Mazatlán

Bahía Banderas

[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

07 JAIBA DEL PACÍFICO

Modalidad de proyecto:
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Con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos y recomendaciones de la 
CNP, este Programa tiene como objetivo fundamental realizar los estudios y 
evaluaciones necesarias pa ra estimar el estatus y productividad considerando 
los aspectos ambientales y ecológicos, como base para emitir los dictámenes 
técnicos con las recomendaciones anuales de cuotas de captura. Las 
actividades incluyen una gran cantidad de estudios y muestreos  de campo en 
estrecha colaboración con las cooperativas y organizaciones pesqueras de Baja 
California y Baja California Sur.  
 

 
 
 

Pesquerías multiespecíficas artesanales ribereñas  
Derivado de una minuciosa revisión 
de la operación y funcionamiento de 
los Programas de investigación en el 
litoral del Pacifico durante el periodo 
2017-2019, se concluyó que es 
necesario reagrupar algunos 
programas para dar cumplimiento a 
los objetivos referentes a la eficiencia, 
estandarización y coordinación de la 
investigació Ʌṣ Mɾʌɐɾ ǍȲʔɾʌǸɾ ȡɅǪȺʔʳǸɅ ȺǍ ǪɶǸǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ẌæǸɾɵʔǸɶȣǍɾ 
¶ʔȺʌȡǸɾɳǸǪȣȒȡǪǍɾ !ɶʌǸɾǍɅǍȺǸɾ éȡǩǸɶǸɏǍɾẍṣ MɾʌǸ ɅʔǸʬɐ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ȡɅǪȺʔȡɶǎ ǍǱǸɃǎɾ 
ǱǸ ȺǍ ȺǍɅȓɐɾʌǍṞ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ Ẍ¦ǍȡǩǍẍṞ ẌæʔȺɳɐẍṞ ẌMɾǪǍɃǍ ¶ǍɶȡɅǍẍ ʳ ʌɐǱǍɾ ȺǍɾ 
especies incluidas en las pesquerías mult iespecíficas aprovechadas por la flota 
artesanal ribereña en la región comprendida entre Colima y Chiapas que se 
venían abordando en programas y proyectos separados.  

Tipo: Pesquería regional

Especies, recursos pesqueros: Abulón, caracol panocha, pepino de mar, erizo de mar, estrella de mar

Sede de Coordinación: CRIAP Ensenada

Coordinador: M. en C. José Julián Castro González
Objetivo del programa Arealizar los estudios y evaluaciones necesarias para estimar el estatus y 

productividad considerando los aspectos ambientales y ecológicos, como base 
para emitir los dictámenes técnicos con las recomendaciones anuales de cuotas 
de captura

Ámbito geográfico Baja California y Baja California sur

Proyectos locales Ensenada 

La Paz

[*] Investigación científica

[ ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

08 BENTÓNICOS DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA

Modalidad de proyecto:
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Pelágicos mayores  
Los tiburones, el atún y las especies de pesca 
deportiva son un g rupo de especies 
estrechamente relacionadas tanto en los 
procesos de aprovechamiento por las mismas 
flotas como en los factores medioambientales 
que modulan su distribución y abundancia.  
 
Las especies de pesca deportiva 
(principalmente el pez vela y el dor ado) 
constituyen una proporción significativa de la captura incidental en las 
operaciones de pesca de tiburones y rayas, lo que ha generado conflictos entre 
el sector de pesca deportiva y las flotas de pesca comercial, que se manifiestan 
en retrasos en los  procesos de actualización de la NOM -029 -PESC-2006 6. La 
pesquería de atún es índice también en las poblaciones de dorado, y aunque en 
menor grado, con algunas especies de tiburón. El sector de pesca comercial ha 
solicitado en varias ocasiones modificar el artículo 68 de la LGPAS para acceder 
a permisos de pesca comercial, propuesta que es rechazada fuertemente por el 
sector de pesca deportiva, qua a su vez incluyen el atún y el tiburón en los 
torneos de pesca deportiva.  

                                                   
6
 Norma Oficial Mexicana NOM -029 -PESC-2006, Pesca responsable de tiburones y rayas. Especificaciones para 
su aprovechamiento.  

Sede de Coordinación: CRIAP Manzanillo

Coordinador: Dra. Elaine Espino Barr
Objetivo del programa

Ámbito geográfico
Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit,  Michoacán, Guerrero, Oaxaca 
y Chiapas

Proyectos locales Ensenada

La Paz

Guaymas

Mazatlán

Bahía Banderas

Manzanillo

Pátzcuaro

Salina Cruz

[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Transferencia tecnológica

09 PESQUERIAS MULTIESPECÍFICAS ARTESANALES RIBEREÑAS

Modalidad de proyecto:
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Es importante señalar también que el atún y los tiburones tienen un fuerte 
componente internacional, debido que algunas especies de tiburones de 
importancia comercial mantienen presiones para ser incluidos en algunos de 
los apéndices de CITES 7, y que las medidas de manejo del atún tropical se  
determinan en el seno de la CIAT 8, de la cual México es miembro activo.  
 
Debido a estas circunstancias y condiciones, las especies de tiburones, el atún y 
ȺǍɾ ǸɾɳǸǪȡǸɾ ǱǸ ɳǸɾǪǍ ǱǸɳɐɶʌȡʬǍ ɾǸ ɃǍɅʌȡǸɅǸɅ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ẌæǸȺǎȓȡǪɐɾ 
¶ǍʳɐɶǸɾẍṞ ǪɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬo de generar la información técnica sobre el estatus y 
productividad de las poblaciones, así como los patrones de distribución y 
abundancia de estas especies, con el fin de contar con información científica 
robusta para atender los requerimientos de difere ntes autoridades y foros 
internacionales en los que nuestro país debe participar.  

 
  

                                                   
7
 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.  

8
 Comisión Interamericana del Atún Tropical.  

10 PELÁGICOS MAYORES 

Tipo:  Pesquerías regionales 

Especies, recursos pesqueros Tiburón, túnidos y especies de pesca deportiva 

Sede de Coordinación: CRIAP Bahía Banderas 

Coordinador: Dr. Javier Tovar Ávila 

Objetivo del programa:  

Generar la información técnica sobre el estatus y productividad de las 

poblaciones, así como los patrones de distribución y abundancia de estas 

especies a fin de contar con información científica robusta para atender los 

requerimientos de diferentes autoridades y foros internacionales en los 

que nuestro país debe participar.  

Ámbito geográfico: 
Baja California, Baja California sur, Sinaloa, Nayarit, Colima, Jalisco 

Michoacán. 

Proyectos locales 

Ensenada 

La Paz 

Mazatlán 

Bahía Banderas 

Manzanillo 

Pátzcuaro 

Modalidad de proyecto: 

[*] Investigación científica 

[* ] Desarrollo Tecnológico 

[ ] Innovación tecnológica 

[ ] Transferencia tecnológica 
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Escama marina del Pacífico norte  
Las pesquerías de escama marina constituyen una actividad 
económica de gran importancia que da sustento a los pescadores 
que no tienen a cceso a las pesquerías tradicionales de mayor 
valor comercial, como el camarón, el abulón y la langosta, y a 
todos una vez que esas pesquerías entran en los periodos de 
veda. Esta situación hace que la mayoría de las organizaciones 
pesqueras soliciten de m anera constante nuevos permisos de 
pesca comercial e incrementos de embarcaciones y artes de 
pesca por parte de los que ya cuentan con los permisos.  
 
¬Ǎɾ ǱǸɾǪǍɶȓǍɾ ǱǸ ẌǸɾǪǍɃǍ ɃǍɶȡɅǍẍ ǸɾʌǎɅ ȡɅʌǸȓɶǍǱǍɾ ɳɐɶ ʔɅǍ ȓɶǍɅ 
variedad de especies que generalmente, sal vo excepcionales 
casos, se registran con nombres genéricos que abarcan más de 
una especie. Otro componente en la complejidad de la escama 
marina es la selectividad y diversidad de los sistemas de pesca, ya 
que una misma red de enmalle o palangre puede capt urar 
diferentes especies y tallas durante una jornada de pesca, en 
función de los objetivos de los pescadores. La situación más preocupante es la 
existencia de muchas embarcaciones menores que realizan la pesca de escama 
marina sin permiso específico, arri bando el producto al amparo de otros 
permisos, de manera que resulta poco útil usar los datos de los avisos oficiales 
de pesca como índices de abundancia relativa. Ante esa incertidumbre, en las 
fichas de la CNP de esos recursos se ha recomendado no increm entar el 
esfuerzo para ninguna de las especies de escama marina, y mejorar los sistemas 
de registros y estadísticas de pesca, situación sobre la que no se han logrado 
avances significativos.  
 
Por tal motivo, el objetivo general de este programa es caracte rizar las 
pesquerías de escama marina en el Pacifico Norte considerando los aspectos 
biológicos, poblacionales, ecológicos, de desarrollo tecnológico, del medio 
ambiente y socio -económicos, con el fin de actualizar el estatus de los 
principales grupos func ionales de manejo, y atender con la mejor información 
científica disponible la creciente demanda de opiniones y dictámenes técnicos.  
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Pesquerías en aguas continentales  
Los ambientes encontrados en 
las aguas continentales son muy 
diversos y proveen de una gran 
diversidad y riqueza a nuestro 
país. Destacan las pesquerías del 
bagre, la carpa, el charal, 
langostino, lobina, mojarra 
(tilapia) y trucha, además de 
múltiples actividades de pesca 
deportivo -recreativa, 
acuacultura y pesca de autoconsumo que sirv en de sustento económico y 
nutricional a las comunidades, lo que hace que la pesca en aguas continentales 
sea una fuente importante de proteína animal para gran parte de la población, 
por lo que existe un creciente incremento de solicitudes de permisos de pesca 
comercial, embarcaciones y artes de pesca.  
 
Sin embargo, desde hace varias décadas se ha observado que la gran mayoría 
de las pesquerías continentales presentan signos de sobre aprovechamiento, 
modificación de ecosistemas, pérdidas económicas en el sector y considerables 

Tipo: Pesquerías regionales

Especies, recursos pesqueros
oʔǍǪțȡɅǍȓɐɾ ʳ ɳǍɶȓɐɾṞ ǪʔɶʬȡɅǍɾṞ  ɾȡǸɶɶǍṞ ȺǸɅȓʔǍǱɐṞ ǩǍǪǍȺǍɐṞ ɶɐǪɐʌǸɾṞ ȲʔɶǸȺǸɾṞ ṟ Ṟ 
etc.

Sede de Coordinación: CRIAP Ensenada

Coordinador: M.en C. Concepción Enciso Enciso
Objetivo del programa Caracterizar las pesquerías de escama marina en el Pacifico Norte considerando 

los aspectos biológicos, poblacionales, ecológicos, de desarrollo tecnológico, del 
medio ambiente y socio-económicos, con el fin de actualizar la estatus de los 
principales grupos funcionales de manejo, y atender con la mejor información 
científica disponibles la creciente demanda de opiniones y dictámenes técnicos.

Ámbito geográfico Baja California, Baja California sur,  Sonora, Sinaloa y Nayarit.  
Proyectos locales Ensenada

La Paz

Guaymas

Mazatlán

Bahía Banderas 

[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[*] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 1  ESCAMA MARINA PACÍFICO NORTE

Modalidad de proyecto:
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conflictos sociales, los cuales representan una amenaza para la sostenibilidad a 
largo plazo de la actividad pesquera y su contribución al suministro de 
alimentos.  
 
El objetivo general de este programa consiste en determinar el esta tus y 
productividad de los principales embalses en los que se desarrollan pesquerías 
continentales, con el fin atender la creciente demanda de opiniones y 
dictámenes técnicos sobre el esfuerzo de pesca y generar recomendaciones de 
manejo para la recuperaci ón de la productividad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo: Pesquería regional

Especies, recursos pesqueros: Bagre, carpa, charal,  pescado, blanco, langostino, lobina, tilapia,  trucha.

Sede de Coordinación: CRIAP Pátzcuaro

Coordinador: M.en C. Andres Arellano Torres
Objetivo del programa Conocer el estatus y productividad de los principales embalses en los que se 

desarrollan pesquerías continentales, con el fin atender la creciente demanda de 
opiniones y dictámenes técnicos sobre el esfuerzo de pesca y generar 
recomendaciones de manejo para la recuperación de la productividad

Ámbito geográfico Sonora, Sinaloa,Nayarit,Guerrero, Michoacán, Oaxaca y Chiapas. 
Proyectos locales Guaymas

Mazatlán

Bahía Banderas 

Pátzcuaro

Salina Cruz

[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[*] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 2 PESQUERÍAS CONTINENTALES

Modalidad de proyecto:
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Relación de actividades de los programas de investigación en pesca en la DGAIPP  
Durante el primer trimestre 2020 como parte de las actividades de los 
Programas Coordinación de Investigación y Atención al sector de l a DGAIPP  y 
Camarón del Pacífico  se llevó a cabo la reunión para la presentación de la 
Evaluación de la temporada 2019 -2020 de la pesquería camarón y propuestas 
de inicio de veda camarón pacífico 2020, en la CONAPESCA en Mazatlán, ante el 
Comité Nacional de  Vedas, con la participación de los representantes del sector 
pesquero ribereño y de altamar.  
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En este mismo periodo en el marco de las actividades del programa Camarón 
del Pacífico  se llevó a cabo la reunión para el proceso de evaluación de 
auditoria y certificación SCS Global y Marine Stewar dship Council (MSC), en las 
instalaciones del CRIAP Mazatlán.  
En dicha auditoria se realizó una evaluación completa de la pesquería de 
camarón de altamar del pacifico mexicano, con base  al estándar de Pesquerías 
de la Marine Stewardship Council (MSC).  

 

Debido a la incertidumbre generada por la presencia del coronavirus COVID -19 
a inicios de 2020 en México, y a partir de la implementación de las medidas 
sanitarias para contener su propag ación, particularmente a las referidas en la 
Circular  de fecha 19 de marzo de 2020 emitida por la Unidad de Administración 
y finanzas de la SADER, y en el  ẌAcuerdo por el que se establecen los criterios en 
materia de administración de recursos humanos para  contener la 
propagación del coronavirus COVID -19, en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal ẍ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸȺ ᶰᶱ ǱǸ ɃǍɶʽɐ ǱǸ ᶰᶮᶰᶮṞ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ 
primer y segundo trimestre no ha sido posible realizar gran parte de las 
actividades de in vestigación de la forma en que fueron programadas durante la 
Reunión de Planeación 2020 de la DGAIPP (nov 2019).  
 
Es por esto que considerando como base las actividades asignadas previo al 
COVID -19 y que pueden ser realizadas en la modalidad de trabajo en  casa , 
durante el segundo trimestre 2020 se realizaron reuniones de trabajo y de 
seguimiento (videoconferencias) para el análisis de la información con la cual 
llegue a ser factible, a pesar de la contingencia sanitaria, dar cumplimiento a las 
ɃǸʌǍɾ ẌMȺǍǩɐración de los informes técnicos de Estatus y Productividad de los 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ ɳǸɾɵʔǸɶɐɾẍ ʳ ǱǸ Ẍ!ǪʌʔǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȒȡǪțǍɾ ǱǸ ȺǍ >ǍɶʌǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ 
æǸɾɵʔǸɶǍẍ ɳɶɐȓɶǍɃǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ᶰᶮᶰᶮṣ ¬Ǎɾ ʬȡǱǸɐǪɐɅȒǸɶǸɅǪȡǍɾ ɾǸ țǍɅ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ɳɐɶ 
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programa, con la participación de coordinad ores y responsables de proyecto, 
jefes de centro y personal de la DGAIPP.  
 
El objetivo de estas reuniones ha sido el análisis y revisión de secciones claves 
en el contenido de los informes técnicos de Estatus y Productividad ( Figura s 5 a 
7).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Figura 5 .- Análisis del Estatus poblacional y puntos de referencia, reunión de trabajo y 
seguimiento CNP del Programa Escama marina Pacífico Norte (22 -abr -2020).  

 

Figura 6 .- Análisis del Diagrama de Kobe, reunión de trabajo y seguimiento CNP del 
Progra ma Camarón (07 -may -2020) .



Figura 7.- Análisis apartados Informe técnico, reunión de trabajo y seguimiento CNP del 
Programa Jaiba del Pacífico (13 -may -2020).  

 

En total se han realizado 15 videoconferencias de trabajo y seguimiento: se 
cuenta con un total de 36 informes técnicos de Estatus y Productividad y 36 
fichas de la CNP 2020. La tabla 23 contiene información relacionada a dichas 
videoconferencias realizadas en el periodo de abril - junio 2020.  
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Tabla 23.- Registro de reuniones virtuales de trabajo y  seguimiento como parte de las 
actividades de los programas de investigación de la DGAIPP al segundo trimestre 2020 
(CNP)  

 
Adicionalmente también se han realizado reuniones virtuales de trabajo como 
actividad para el cumplimiento de otras metas ( Tabla 24 ) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO PROGRAMA FECHA PARTICIPANTES DGAIPP EN LP GY MZ BB MN PT SC IV 

1 

01 Bentónicos/Almejas -  

Reunión 1  
14- abr - 20 15 2 3 5 2 1 

 
1 

 
1 

 

2 

02 Pelágicos 

menores/Calamar -  

Reunión 1  

16- abr - 20 8 2 1 1 2 1 
 

1 
   

3 

03 Artesanales 

ribereñas/Jaiba -  

Reunión 1  

17- abr - 20 17 2 2 2 2 1 2 2 
 

3 1 

4 

04 Langosta PBC -

Reunión 1  
20- abr - 20 9 3 2 2 

 
1 

 
1 

   

5 05 Camarón -  Reunión 1  21- abr - 20 14 
  

3 3 2 2 2 
 

1 1 

6 

06 Escama marina -

Reunión 1  
22- abr - 20 25 3 3 3 2 1 2 3 4 1 3 

7 

07 Pesquerías 

continentales -  Reunión 

1 

23- abr - 20 19 3 
 

2 1 1 2 2 5 1 2 

8 

08 Pelágicos mayores -  

Reunión 1  
24- abr - 20 26 3 4 3 

 
4 2 3 2 2 3 

9 

02 Pelágicos 

menores/Calamar -  

Reunión 2  

27- abr - 20 13 3 2 1 5 1 
 

1 
   

10 

07 Pesquerías 

continentales -  Reunión 

2 

30- abr - 20 13 
    

1 2 2 5 1 2 

11 05 Camarón -  Reunión 2  07- may- 20 12 
  

1 2 4 2 2 
 

1 
 

12 

03 Artesanales 

ribereñas/Jaiba -  

Reunión 2  

13- may- 20 10 1 1 
 

2 
 

2 2 
 

1 1 

13 

09 Langosta continental 

-  Reunión 1  
23- jun - 20 15 3 

 
1 1 1 2 3 2 1 1 

14 

09 Langosta contine ntal 

-  Reunión 2  
29- jun - 20 11 1 

 
1 1 1 2 1 2 1 1 

15 

09 Langosta continental 

-  Reunión 3  
10- jul - 20 6 

    
1 1 2 

 
1 1 

  Total general  213  26 18 25 23 21 21 28 20 15 16 
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Tabla  24 .- Registro de reuniones virtuales de trabajo y seguimiento como parte de las 
actividades de los programas de investigación de la DGAIPP al segundo trimestre 2020.   
 
Programa  Asunto /Tema  Meta  

Camarón del 
Pacífico  

Integración del Dictamen técnic o temporada 
pesca Camarón Pacífico 2020 -2021 

Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

Camarón del 
Pacífico  Reunión Estatus camarón azul Golfo de California  

Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

Camarón del 
Pacífico  

Reunión NOM -038 -SAG-PESC-2019 
TRAZABILIDAD  

Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

Pesquerías 
continentales  Reunión Cierre de veda Presa Aguamilpa (Nayarit)  

Atender solicitudes de opiniones y 
dictámenes técnicos  

Pesquerías 
continentales  

Octava ses ión ordinaria de la comisión de 
evaluación y seguimiento del concepto de apoyo 
Proyectos de diagnóstico, transferencia de 
tecnología y soporte técnico para las necesidades 
de los PRODETER  

Promover el desarrollo tecnológico, 
innovación y transferencia de 
te cnología  

 
Durante el tercer trimestre todas las actividades en campo han sido canceladas al igual que los 
anteriores trimestres, , y se ha mantenido actividad  bajo la modalidad de trabajo en caso, a través 
de reuniones virtuales. Los responsables de proy ectos y coordinadores de programas han 
también participado también cursos de autoaprendizaje.  
 

Reunión del Comité de camarón en el Pacífico del 18 de agosto de 2020.  
 

En este mismo periodo en el marco de las actividades del programa Camarón 
del Pacífico  se llevó a cabo reunión de seguimiento para el proceso de 
evaluación de auditoria y certificación SCS Global y Marine Stewar dship Council 
(MSC), CRIAP Mazatlán.   
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También en este periodo se realizó la 5ta Reun ión de Sistemas de trazabilidad 
en la pesquería de camarón con  autoridades de CONAPESCA  y sector.  
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Debido a que el manejo de las pesquerías requiere enfoques de investigación 
de diferentes disciplinas que dema ndan diferentes tipos de datos que orienten 
las decisiones en materia de sustentabilidad y ordenamiento pesquero, además 
de los programas de investigación regional, se llevan a cabo programas de 
investigación de carácter transversal, los cuales tiene como objetivo optimizar 
recursos y personal, así como fortalecer las actividades de los programas 
regionales generando información de tipo socioeconómica, mejoramiento en el 
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diseño y operación de las artes de pesca, estudios de biología reproductiva de 
las espe cies, etc. Estos programas de investigación transversal también realizan 
actividades con base en la elaboración de metas y productos institucionales 
(Tabla 22). 
 

Laboratorio de Biología reproductiva  
 

El proceso reproductivo es uno de los 
aspectos críticos  más relevantes para la 
conservación, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros, ya que 
permite la continuidad de las poblaciones y la 
perpetuidad de las especies. Hasta 2015 estos 
aspectos se abordaban de manera separada 
por cada grup o o proyecto de trabajo, con 
una considerable ineficiencia en el uso de 
recursos humanos e insumos de laboratorio. 
Por tal motivo, a partir de 2017 se instrumentó 
ȺǍ ɐɳǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ Ẍ¬ǍǩɐɶǍʌɐɶȡɐ ǱǸ ǩȡɐȺɐȓȣǍ 
ɶǸɳɶɐǱʔǪʌȡʬǍẍṞ ǪɐɅ ɾǸǱǸ ǸɅ MɅɾǸɅǍǱǍ ʳ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ȺɐǪales en La Paz, Mazatlán y 
Pátzcuaro. El objetivo del programa es realizar el procesamiento y los análisis 
histológicos necesarios para la determinación de las tallas mínimas de captura 
que se incluyen en las NOMs y los periodos de veda conforme al procedi miento 
previsto en la NOM -009 -SAG/PESC-20159. 

 
En 2020 se continuará, con lo estudios sobre la talla mínima para elaborar la 
NOM sobre moluscos bivalvos, los periodos de veda de las principales especies 
de almejas y sardinas en el Golfo de California y cos ta occidental de la Península 
de Baja California. Los estudios incluirán también, en función de los recursos 
disponibles, el huachinango, la tilapia, el caracol panocha y el pulpo.  

                                                   
9
 NORMA Ofici al Mexicana NOM -009 -SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos . 
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Impacto de la pesca en el bienestar social  
La pesca antes que cualquie r otra cosa, es 
una actividad económica que genera 
alimentos e ingresos, que provee de 
bienestar económico y social a las 
comunidades pesqueras.  
 
Con base en estas premisas desde 2016 se 
creó el Programa transversal Estudios de 
Impacto Socioeconómico. Sin embargo, 
considerando los lineamientos del 
Gobierno 2019 -2024, y derivado del 
ǍɅǎȺȡɾȡɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐṞ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ᶰᶮᶰᶮ ǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ɾǸ ǱǸɅɐɃȡɅǍɶǎ ẌuɃɳǍǪʌɐ ǱǸ ȺǍ 
ɳǸɾǪǍ ǸɅ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ɾɐǪȡǍȺẍṞ ɶǸɐɶȡǸɅʌǍɅǱɐ ɾʔ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǸɅ ǸʬǍȺʔǍɶ ǸȺ ȡɃɳǍǪʌɐ ǱǸ 
los estudios del IN APESCA en la sustentabilidad y el bienestar de los 
pescadores, sus familias y las comunidades en general. En este programa se 
dará seguimiento también a los estudios socioeconómicos y de mercado que se 
realizaron en 2018 en las pesquerías de escama marina,  almejas, jaiba, camarón, 
sardina.  
 
Las actividades se realizarán en estrecha colaboración con los programas 
regionales y los proyectos locales para la generación de datos socioeconómicos 
a diferentes escalas, en diferentes regiones y pesquerías.  
 

Tipo: Transversal

Recursos pesqueros/temas Especies marinas de importancia comercial

Sede de Coordinación: Ensenada

Coordinador: Dra. Eva Cotero Altamirano
Objetivo del programa Realizar el procesamiento y análisis histológicos para la determinación de las tallas 

mínimas de captura que se incluyen en las NOMs y los periodos de veda conforme 
al procedimiento previsto en la NOM-009-SAG/PESC-201 5

Ámbito geográfico Pacífico mexicano
Proyectos locales Ensenada

La Paz

Mazatlán

Pátzcuaro

[*] Investigación científica

[ ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[*] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 3 LABORATORIO DE BIOLOGÍA REPRODUCTIVA

Modalidad de proyecto:
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Moni toreo ecológico ambiental  
Los cambios estacionales del medio ambiente 
marino en las lagunas costeras y en los 
embalses continentales regulan los  procesos 
biológicos de la mayoría de las poblaciones 
marinas de importancia comercial. Los ciclos 
de madurac ión y desove se pueden adelantar 
o atrasar con los cambios estacionales de 
temperatura del agua; la sobrevivencia de las 
larvas y el éxito en el reclutamiento depende 
de las ventanas de disponibilidad de alimento 
asociada a las surgencias que favorecen la 
productividad marina. La disponibilidad y 
vulnerabilidad de las poblaciones adultas 
depende de los ciclos de migración y 
ẌǪɐɶɶȡǱǍɾẍṞ ɶǸȓʔȺǍǱǍɾ ʌǍɃǩȡǹɅ ɳɐɶ Ⱥɐɾ ȒǍǪʌɐɶǸɾ 
ambientales.  
 
Considerando la importancia del factor 
ambiental en la productividad marin a y en la 

Tipo: Transversal

Recursos pesqueros/temas Pesquerias en el Pacífico mexicano

Sede de Coordinación: Bahía de Banderas

Coordinador: Dr. Francisco Javier de la Cruz González
Objetivo del programa Coordinar la realización de estudios socioeconómicos para evaluar el impacto de 

los estudios y recomendaciones del INAPESCA en la sustentabilidad y el bienestar 
de los pescadores, sus familias y las comunidades en general.  Se dará 
seguimiento a los estudios socioeconómicos y de mercado que se realizaron en 
201 8  en las pesquerías de escama marina, almejas, jaiba, camarón, sardina.

Ámbito geográfico
Litoral del Pacífico, desde Chiapas hasta Baja California, incluyendo el Golfo de 
California y la costa occidental de la península de Baja California

Proyectos locales Ensenada

La Paz

Guaymas

Bahía Banderas

Manzanillo

[*] Investigación científica

[ ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[*] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 4 IMPACTO DE LA PESCA EN EL BIENESTAR SOCIAL

Modalidad de proyecto:
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distribución y abundancia de los recursos pesqueros, el objetivo de este 
Programa transversal consiste en describir y proporcionar al resto de los 
programas y proyectos las variaciones del ambiente y de la productividad 
biológica relacionadas con  Ⱥɐɾ ǸʬǸɅʌɐɾ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐɾ ǱǸ ǸɾǪǍȺǍ ȓȺɐǩǍȺ ǪɐɃɐ ẌMȺ 
¸ȡɏɐẍ ʳ Ẍ¬Ǎ ¶ǍɅǪțǍẍṣ !ǱǸɃǎɾ ǱǸ ǸɾʌǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾṞ ǸȺ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ɃǍɅʌǸɅǱɶǎ Ⱥɐɾ 
estudios sobre caracterización ambiental y capacidad de carga y la 
productividad biológica con fines de acuacultura en Bahía Magda lena, Baja 
California Sur, y se extenderá, en función de los recursos disponibles, a la 
Laguna Ojo de Liebre en esa misma Entidad. Así también, se continuará con el 
monitoreo de la calidad del agua en las bahía y lagunas costeras de Sinaloa y 
Nayarit.  
 

 
 

 

Tecnología de capturas alternativas sustentables  
Los estudios de biología 
reproductiva proveen 
información sobre la talla media a 
la cual los organismos se 
reproducen por primera vez. A 
partir de esta información, y 
considerando otros puntos de 
referen cia como el rendimiento 
por recluta, se determinan las 
tallas mínimas de captura.  

Tipo: Transversal

Recursos pesqueros/temas Variación del ambiente y la productividad marina, eventos climáticos

Sede de Coordinación: La Paz

Coordinador: Dra. María del Carmen Jiménez Quiroz 
Objetivo del programa

Describir y proporcionar al resto de los programas y proyectos las variaciones del 
ambiente y de la productividad biológica relacionadas con los eventos climáticos de 
ǸɾǪǍȺǍ ȓȺɐǩǍȺ ǪɐɃɐ ẌMȺ ¸ȡɏɐẍ ʳ Ẍ¬Ǎ ¶ǍɅǪțǍẍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍ ǪǍɶǍǪʌǸɶȡʽǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 
y la capacidad de carga y de sistemas lagunares con fines de acuacultura,

Ámbito geográfico Pacífico mexicano
Proyectos locales La Paz

Mazatlán

[*] Investigación científica

[ ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[*] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 5 MONITOREO ECOLOGICO-AMBIENTAL

Modalidad de proyecto:
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Sin embargo, además de los estudios de biología reproductiva y de los análisis 
mediante modelos poblacionales, para que efectivamente en las operaciones 
de captura se extraig an únicamente las especies objetivo, y de las tallas 
mínimas establecidas en las NOMs en materia de pesca, se requiere conocer la 
selectividad y eficiencia de los sistemas de pesca. Por esta razón, a partir de 2017 
ɾǸ ȒɐɶɃǍȺȡʽɑ ǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ʌɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺ ẌÿǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ǪǍɳʌʔɶǍɾ ǍȺʌǸɶɅǍʌȡʬǍɾẍṞ ǪɐɅ 
el objetivo de proveer recomendaciones sobre la selectividad y eficiencia de los 
sistemas de pesca para maximizar el rendimiento por recluta y reproductivo. 
Otro de los objetivos fundamentales de este programa transve rsal es minimizar 
la fauna de acompañamiento en la red de arrastre de fondo utilizada para la 
pesca camarón y escama marina.  
 
Durante 2020 el Programa Tecnología de capturas alternativas en enfocará en 
evaluar la red de cerco para la captura de pelágicos menores en la pesca 
ribereña y la red de arrastre camaronera con malla cuadrada, así como dar 
seguimiento al desarrollo de un prototipo de barco camaronero tipo GTI. 
También se plantea realizar pruebas de remolque por popa en la pesca de 
arrastre de camaró n en la zona del Golfo de Tehuantepec.  
 

 
 
  

Tipo: Transversal

Recursos pesqueros/temas Sistemas de pesca, desarrollo tecnológico

Coordinador: Ing. Jesús Villalobos Toledo 

Objetivo del programa

Evaluar la red de cerco para la captura de pelágicos menores en la pesca ribereña y 
la red de arrastre camaronera con malla cuadrada, así como dar seguimiento al 
desarrollo de un prototipo de barco camaronero tipo GTI. También se plantea 
realizar pruebas de remolque por popa en la pesca de arrastre de camarón en la 
zona del Golfo de Tehuantepec

Ámbito geográfico Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

Proyectos locales Salina Cruz 

[*] Investigación científica

[* ] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 6 TECNOLOGIA DE CAPTURAS ALTERNATIVAS SUSTENTABLES

Modalidad de proyecto:
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Aprovechamiento integral, aseguramiento de la calidad y evaluación sanitaria  
Este programa tiene como objetivo 
principal proporcionar asesorías a los 
organizaciones y plantas procesadoras 
relacionados con los  requisitos de calidad, 
sanidad e inocuidad establecidos en las 
normas oficiales mexicanas e 
internacionales. En este proyecto también 
se realizan investigaciones sobre 
presentación y valor agregado a los 
productos pesqueros.  
 
Las principales líneas de inv estigación son: a) Desarrollo tecnológico para el 
aprovechamiento integral de los recursos pesqueros b) Aseguramiento de la 
calidad de los productos de la pesca; c) Evaluación sanitaria de organismos de 
importancia comercial d) Manejo, evaluación y desarro llo de nuevos productos a 
base de algas marinas.  
 
 

 
 
  

Tipo: Transversal

Recursos pesqueros/temas Calidad, salidad e inocuidad de los recuros pesqueros, normas sanitarias

Coordinador: Dr. Enrique Garibay Hernández

Objetivo del programa

Proporcionar asesorías a los organizaciones y plantas procesadoras relacionados 
con los requisitos de calidad, sanidad e inocuidad establecidos en las normas 
oficiales mexicanas e internacionales, así como realizar investigaciones sobre 
presentación y valor agregado a los productos pesqueros

Ámbito geográfico Baja California, Sinaloa y Nayarit

Proyectos locales
Ensenada
Mazatlán
Bahía de Banderas 
[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[*] Innovación tecnológica

[ ] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 7 APROVECHAMIENTO INTEGRAL, ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y EVAUACION SANITARIA

Modalidad de proyecto:
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Cruceros de prospección y exploración pesquera  
Adicionalmente a los muestreos tradicionales en los 
sistemas lagunares y el litoral costero, en los sitios de 
desembarco y en las plantas procesadoras,  anualmente 
el INAPESCA lleva a cabo cruceros anuales de camarón 
durante los periodos de veda, cruceros de pelágicos 
menores, de calamar y de merluza en el Golfo de 
California a bordo de sus Buques de Investigación 
Pesquera (BIPs). La información pesquera y 
oceanográfica colectada en estos cruceros es 
presentada cada año en las reuniones del Comité 
Nacional de Pesquerías en las que se define el inicio y 
cierre de la temporada de camarón en el Pacífico 
mexicano, así como en los foros anuales de pelágicos 
men ores.  
 
Además de esos cruceros tradicionales, durante 2020 se 
proyecta realizar dos cruceros de prospección pesquera 
en la región de Islas Marías utilizando el UNICAP XVI con el objetivo de conocer 
la distribución, abundancia y composición de las potencial es especies de 
importancia comercial, como base para atender solicitudes de opiniones 
técnicas sobre permisos de pesca comercial en esa zona.  
 

 
 
 
Durante el tercer trimestre por parte del  Impacto de la pesca en el bienestar 
social  se elaboró la presentac ión del Estudio de la dinámica económica y social 
del sector pesquero en el municipio de Bahía Banderas en Nayarit , así como 

Tipo: Transversal

Recursos pesqueros/temas Prospección y exploración pesquera

Coordinador: M. en C. Darío Chávez Herrera

Objetivo del programa
Conocer la distribución, abundancia, composición por especies y tallas de 
camarón, pelágicos menores, calamar y merluza en los sitios tradicionales de 
pesca. Conocer la disponibilidad de los recursos pesqueros en Islas Marías

Ámbito geográfico Sinaloa, Nayarit,  Colima y Oaxaca

Proyectos locales

Mazatlán
Bahía de Banderas
Manzanillo
Salina Cruz 
[*] Investigación científica

[*] Desarrollo Tecnológico

[ ] Innovación tecnológica

[ ] Socieconómico

[ ] Transferencia tecnológica

1 8 CRUCEROS DE EXPLORACIÓN Y PROSPECCIÓN PESQUERA

Modalidad de proyecto:
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una presentación denominada Numeralia de la pesquería de camarón en 
México .  
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Estrategia prioritaria 1.3 Fortalece r el conocimiento de los recursos 
pesqueros que se localizan en la ZEE, en coordinación con el sector 
pesquero y acuícola y con instituciones de investigación nacional e 
internacional.  

 

Buque Dr. Jorge Carranza Fraser  
La contingencia sanitaria que se vive actualmente a nivel mundial, ha 
impactado de manera importante las actividades no solamente productivas, 
sino también las actividades rutinarias que se desarrollan en las diversas 
dependencias gubernamentales. En el caso de las plataformas de investigación  
pesquera del INAPESCA, han sufrido retrasos en sus programas de trabajo, sin 
embargo ha sido imperativo continuar generando información en beneficio de 
la seguridad alimentaria que proporciona la actividad pesquera.  
 
Durante el tercer  trimestre del 2020 s e finalizaron las actividades de 
mantenimiento del B/I Dr. Jorge Carranza Fraser en el astillero SENAV, al cual 
ingresó por detalles en la propela y limpieza del casco. Se da continuidad a los 
trabajos de mantenimiento correctivo y preventivo realizados al  buque por 
parte de la empresa que lo opera.  
 
Durante este trimestre también el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
impulsó la realización de un crucero de investigación a bordo de su plataforma 
tecnológica de mayor importancia el  B/I Dr. Jorge Carra nza Fraser, 
implementando un protocolo de seguridad a bordo  desarrollado por la DGAIPA 
para garantizar la salud del personal a bordo , ante la pandemia del Covid -19 
 
Mantenimientos B/I Dr. Jorge Carranza Fraser  
Se aplicó la pintura correspondiente al cuarto  de la quilla retráctil, lo cual quedó 
en óptimas condiciones (Figura 8). 
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Figura 8 . Cuarto de la quilla retráctil en óptimas condiciones . 

 
Se implementó un  proceso de desinfección y  sanitización del buque con 
sustancias química s correspondientes. Estas m aniobras forman parte de  un  
protocolo de seguridad a bordo  desarrollado por la DGAIPA para garantizar la 
salud del personal a bordo , ante la pandemia del Covid -19 (Figura 9). 

 
Figura 9. Proceso de sanitización del B/I Dr. Jorge Carranza Fraser.  

 
Se desarr ollaron trabajaos de mantenimiento del ROV y del cuarto de control 
desde donde se opera dicho equipo (Figura 10). 
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Figura 10. ROV fuera del TMS como parte del ma ntenimiento del equipo . 
 
Crucero JCFINP/2020/11  
Durante el otoño del 2020 se realizó un crucer o de prospección pesquera en la 
costa occidental de Baja California. El objetivo principal fue la evaluación de 
biomasa de peces pelágicos menores, a través del muestreo interdisciplinar 
acústico, biológico y oceanográfico en el crucero de investigación JC FINP2020 -
09, a bordo del B/I Dr. Jorge Carranza Fraser, entre el 21 de septiembre y 27 de 
octubre del 2020. El derrotero abarcó un polígono delimitado con las 
coordenadas 23.7º y 32.4°Norte y 110.9º y 118.5° Oeste.  
 
El derrotero se compuso de 39 transectos  perpendiculares a la costa separados 
cada 15 mn y hasta una distancia máxima de 60 mn de la costa, dando 
cobertura homogénea a la zona de estudio con una distancia total navegada de 
5,036 mn, de las cuales 2,303 corresponden a la prospección acústica con fines 
de estimación de biomasa y el resto a los intertransectos y travesías. Asimismo, 
se realizaron 31 lances de pesca (30 lances de media agua y uno de fondo).  
 
Derivado del análisis de la información generada durante el crucero en la zona 
de estudio, se  estimaron 1, 131,521.78 t de anchoveta norteña ( Engraulis 
mordax ), 133,846.98 t  de sardina monterrey ( Sardinops sagax ), 23,321.59 t  de 
macarela ( Scomber japonicus ) y 16,457.63 t de charrito ( Trachurus 
symmetricus ). 
 
En las 52 estaciones de oceanografía se realizaron 52 lanzamientos de CTD para 
la toma de parámetros físico químicos en la columna de agua, en total se 
colectaron 104 muestras de zooplancton con red bongo con luz de malla de 505 
micras (52 muestras) y 303 micras (52 muestras). En cuanto al mu estreo 
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continuo se tomaron 170 muestras de ictioplancton mediante el sistema CUFES, 
17 archivos de texto de termosalinómetro con muestras cada 10 segundos 
durante todo el derrotero y por último 254 archivos de ADCP como perfilador 
de corrientes. En las mis mas estaciones durante los lanzamientos del CTD se 
tomaron muestras de agua para diferentes objetivos mediante la operación de 
la roseta. En total se colectaron 1281 muestras de agua, de las cuales 1053 serán 
destinadas para los estudios en colaboración co n CIIDIR, Sinaloa: nutrientes 
(287), amonio (287), carbono inorgánico disuelto (289), fitoplancton (102), 
cocolitofóridos (49) y clorofila (39). Además de otras 228 para estudios de 
florecimientos algales nocivos (ficotoxinas) en colaboración con CICESE y 
Universidad de Colima: nutrientes (58), ácido domoico disuelto (59), ácido 
domoico particulado (58) y fitoplancton (53).  
 
Área de estudio  

El área de estudio corresponde a la región de la Costa Occidental de la 
Península de Baja California abarcando los es tados de Baja California y Baja 
California Sur. Esta región fue evaluada en un crucero de investigación con 
derrotero ubicado dentro de un polígono delimitado con las coordenadas 23.7º 
y 32.4°Norte y 110.9º y 118.5° Oeste  (Figura 11). 
 
El diseño del muestr eo de tipo sistemático se generó mediante el recorrido de 
un  derrotero que se compuso de 26 transectos perpendiculares a la costa con 
una separación de 15 mn y de longitud variada (Anexo I). La unidad básica del 
muestreo (UBM) acústico se define como el r egistro acústico del ecograma 
cada milla náutica de acuerdo a lo recomendado por Foote (1983) y Foote et al . 
(1987).  
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Figura 11. Plan de crucero JCFINP/2020 -09  en la Costa Occidental de la Península de 
Baja California. Derrotero (línea) y estaciones de o ceanografía (puntos rosas).  
 
Durante la campaña se realizaron un total se realizaron 30 lances de pesca de 
arrastre de media agua y uno de fondo a profundidades determinadas por el 
eco trazo. De los 31 lances de pesca,  17 fueron positivos para las especies  de 
interés de peces pelágicos menores  (Figura 12).  
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Figura 12. Distribución de lances de pesca y muestreos de calamar gigante del crucero 
JCFINP/2020/09.  

 
Ecointegración: peces pelágicos menores  
Con la ecointegración de la información clasificada para p eces pelágicos 
menores (38 kHz), se observó que el recurso se concentró principalmente en la 
zona costera dentro de las primeras 20 millas náuticas. Los valores de energía 
mostraron densidades importantes del recurso al norte de Ensenada, con 
valores máxim os en La Salina, Puerto Popotla, Punta Arena, Punta Baja y en las 
inmediaciones de la Isla de Cedros e Isla Natividad. Desde Punta Eugenia 
comenzó a descender paulatinamente la densidad de peces pelágicos 
menores, que se incrementaron hacia la región de Ba hía Magdalena  (Figura 13 ). 
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Figura 13. Distribución espacial del coeficiente de retrodispersión integrado desde 5 
hasta 200 metros de profundidad de la frecuencia de 38 kHz para peces pelágicos 
menores ( sA, m 2·mn -2). 
 
Ecointegración por estratos en la co lumna de agua  
Con el fin de evaluar la densidad de pelágicos menores en diferentes capas de 
profundidad, se generaron mapas con la energía clasificada en diferentes 
estratos de la columna de agua. Las mayores densidades observadas en el 
mapa general descri to anteriormente, se observaron de manera recurrente en 
los estratos desde los 5 hasta los 40 m, principalmente en aguas cercanas a la 
Isla de Cedros y Punta Eugenia (>2,500 m 2·mn -2), algunas densidades superiores 
el norte de la zona de estudio (<2,500 m 2·mn -2) y en el Golfo de Ulloa (>500 
m 2·mn -2) (Figura 14). 
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Figura 14. Distribución espacial del coeficiente de retrodispersión integrado por estratos 
de profundidad 5 -15 m, 15-20 m, 20 -30 m y 30 -40 m a partir de la frecuencia de 38 kHz 
para peces pelágicos  menores ( sA, m 2·mn -2). 

Se observaron densidades importantes de las especies de pelágicos menores el 
estrato de 40 -50 metros en Isla Cedros, sur de Punta Eugenia y en las afueras 
del Golfo de Ulloa (<1,600 m2·mn -2); en el estrato de 50 -75 m, se observaron 
densidades mayores en Punta Baja y Bahía Magdalena (>6,000 m2·mn -2). Entre 
75-100 m, se observó energía en las cercanías al Golfo de Ulloa (< 2,500 m2·mn -
2). A partir de 100 m se observó actividad de manera generalizada a lo largo de 
la franja costera (Fig ura 15). 
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Figura 15. Distribución espacial del coeficiente de retrodispersión integrado por estratos 
de profundidad 40 -50 m, 50 -75 m, 75 -100 m y 100 -200 m a partir de la frecuencia de 38 
kHz para peces pelágicos menores ( sA, m 2·mn -2). 
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Distribución vert ical de la energía clasificada para peces pelágicos menores  
La distribución vertical de las detecciones clasificadas para peces pelágicos 
menores durante el crucero realizado en el otoño del 2020 se detectó hasta casi 
250 metros. Se aprecia una mayor distr ibución entre 0 y 100 m y entre 150 y 250 
m, observando densidades importantes en éste último in tervalo de profundidad 
(Figura 16 ). 

 

Figura 16. Distribución vertical del coeficiente de retrodispersión integrado por milla 
náutica de la frecuencia de 38 kHz  para peces pelágicos menores ( sA, m 2·mn -2). 
 
Estimaciones de biomasa de pelágicos menores en la costa occidental de la 
península de Baja California  
La estimación de biomasa se generó para las especies de peces pelágicos 
menores, en los polígonos en los cu ales apareció cada especie durante los 
lances de pesca de identificación.  
 
Anchoveta norteña ( Engraulis mordax )  
La biomasa total de anchoveta norteña en los estratos de estimación de la 
especie, se estimó en 1, 131,521.78 toneladas  (I.C.95% = 775,729 Ṿ 1, 487,3 15 t, 
Tabla 25), en la costa occidental de la Península de Baja California durante el 
otoño del 2020. Los tres estratos en los que se calculó la biomasa de anchoveta 
norteña presentaron volúmenes de biomasa entre 357 mil y 394 mil toneladas.  
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Tab la 25. Estimación de biomasa de anchoveta norteña ( Engraulis mordax ) en la costa 
occidental de la Península de Baja California durante el otoño del 2020.  

 

  Engraulis mordax  

Estratos  Área 
(mn 2) 

Fuerza 
de 

blanco  

Densidad 
(individuos)  

Biomasa 
total (t)  

I 906.43  -57.01 30138817244  359857.47  
III  3,546.44  -55.97 23320608168  394118.27 
IV  1,144.85 -55.69 20298173264  377,546  
Total  5,597.73    1,131,521.78 

 
Sardina monterrey ( Sardinops sagax ) 
La biomasa total de sardina monterrey en los estratos de aparición d e la 
especie, se estimó en 133,846.98  toneladas  (I.C.95% = 124,618 Ṿ 143,076 t, Tabla 
26), en la costa occidental de la Península de Baja California durante el otoño 
2020. El estrato V al norte del Golfo de Ulloa concentró más del 81% de la 
biomasa de sard ina monterrey estimada para la región.  

Tabla 2 6. Estimación de biomasa de sardina monterrey ( Sardinops sagax ) en la costa 
occidental de la Península de Baja California durante el otoño del 2020.  

  Sardinops sagax  

Estratos  Área 
(mn 2) 

Fuerza 
de 

blanco  

Dens idad 
(individuos)  

Biomasa 
total (t)  

I 906.43  -49.67  158325185.6 3,044.59  
III  3546.44  -48.65  603889916.4  16,558.66 
IV  1144.85 -46.03  73784998.61  5,080.09  
V 2272.25 -46.0  1574097021 109,163.62 

Total     133,846.98  

 
Macarela (Scomber japonicus)  
La biomas a total de macarela en los estratos de aparición de la especie, se 
estimó en 23,321.59 toneladas  (I.C.95% = 17,952 Ṿ 28,691 t, Tabla 27), en la costa 
occidental de la Península de Baja California durante el otoño 2020. El estrato VI 
en el Golfo de Ulloa se  concentró más del 81% de la biomasa de macarela 
estimada para la región.  
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Tabla 27 . Estimación de biomasa de macarela ( Scomber japonicus ) en la costa 
occidental de la Península de Baja California durante el otoño del 2020.  

  Scomber japonicus  

Estrato s Área 
(mn 2) 

Fuerza 
de 

blanco  

Densidad 
(individuos)  

Biomasa 
total (t)  

II  1,025.59 -38.10 35780697.31  4,415.33 
III  3,546.44  -38.10 100770.0913 12.43 
VI  1,309.36 -38.10 153110326.3 18,893.81 

Total     23,321.59 

 
Charrito (Trachurus symmetricus)  
La biomas a total de charrito en los estratos de aparición de la especie, se estimó 
en 16,457.63  toneladas  (I.C.95% = 1,663 Ṿ 32,753 t, Tabla 28), en la costa 
occidental de la Península de Baja California durante el otoño 2020. El estrato II 
al norte de la Bahía de Ensenada se concentró más del 85% de la biomasa de 
macarela estimada para la región.  

Tabla 28 . Estimación de biomasa de charrito ( Trachurus symmetricus ) en la costa 
occidental de la Península de Baja California durante el otoño del 2020.  

  Trachurus symme tricus  

Estratos  Área 
(mn 2) 

Fuerza 
de 

blanco  

Densidad 
(individuos)  

Biomasa 
total (t)  

II  1,025.59 -36.36 67126923 14,068.46  
V 2,272.25 -40.24  4315917.151 229.60  
VI  1,309.36 -38.58 22613267.93 2,159.56 

Total     16,457.63  
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Objetivo prioritari o 2. - Incrementar la transferencia de tecnología 
acuícola y pesquera priorizando las regiones de menor desarrollo y 
comunidades indígenas, bajo los principios de igualdad entre mujeres 
y hombres.  

Estrategia prioritaria 2.1 Fortalecer el desarrollo de capa cidades de 
pescadores y acuicultores, priorizando las regiones pobres e 
indígenas para contribuir a su autosuficiencia alimentaria.  

Asesoría y Capacitación al Sector Acuícola y Pesquero  
El sector pesquero y acuícola solicita al INAPESCA capacitaciones de acuerdo a 
sus necesidades, ya sea por deficiencias detectadas por ellos mismos en su 
proceso de manejo productivo, por cambios en la normatividad o por 
incremento de la calidad e inocuidad, entre otras.  
 
La capacitación es uno de los requisitos que las em presas exportadoras de 
productos pesqueros deben cumplir conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas, para obtener la certificación en sus procesos ante la COFEPRIS. Las 
capacitaciones se imparten a personal operativo, administrativo y directivo de 
las empre sas del sector pesquero.  
 
Durante el curso de capacitación se aplican 3 evaluaciones (evaluación inicial o 
de diagnóstico, evaluación final y evaluación de reacción), al final de cada 
capacitación se expide una constancia de participación a todos los asis tentes.  
 

Pacífico  
Debido a las medidas sanitarias implementadas para contener la propagación 
del Coronavirus COVID -19 en las Dependencias y  Entidades de la 
Administración Pública Federal , durante el segundo trimestre 2020, en la 
DGAIPP no fueron impartido s cursos de capacitación.  
Sin embargo se ha planteado adecuar los contenidos de las capacitaciones en 
coordinación con las empresas para que se retomen dichas capacitaciones en 
formato virtual.  
 
Durante este te rcer trimestre se llevó a cabo una capacita ción de manera 
virtual.  
  
No.  CRIAP  Lugar  Nombre de la 

capacitación  
Fecha de 
ejecución  

Responsable de la 
capacitación  

Número de 
capacitados  

1 Ensenada  Google 
meet  

Ẍu¸EĆ>>uÄ¸ ! ¬!ñ 
BUENAS PRÁCTICAS DE 
¶!¸Ćf!>ÿĆé!ẍ 

22/09/2020  Martha Estela Herrera 
Gómez  

3 
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Atlántico  
La DGAIPA durante el tercer trimestre no realizó capacitación.  

Acuacultura  
Las capacitaciones y asesorías al sector acuícola, se realizaron en línea, lo que 
facilitó el acceso estas capacitaciones y asesorías, respetando las medidas de 
preven ción para evitar contagios por el COVID -19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se reportan las capacitaciones y asesorías a productores realizadas en el 
trimestre, entre las cuales destaca la realización del "Curso Básico del Cultivo de 
ÿȡȺǍɳȡǍ ǸɅ ¶ǹʲȡǪɐẍ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǱǸȺ ᶯᶲ ǍȺ ᶰᶳ Ǳe septiembre de 2020, con una 
duración de 30 horas , con un alcance de 120 participantes , realizado en 
coordinación con la Red Tilapia.  
 
A través de  atención ciudadana a través de la página oficial del Instituto, han 
solicitado información de carácter técn ico, por lo que se reportas dichas 
atenciones, en los numerales 8 al 10.  
 

 

NO.  

Nombre del ponente y 

colaboradores  

Nombre del curso.  Nombre del evento.  Lugar y fecha del 

evento  

1 M. en C. Juan Antonio Tello 
Ballinas  

localidad de San Simón, de 
Arteag a Michoacán  

Cultivo de tilapia en 
jaulas flotantes en la 

presa Lic. Adolfo 
López (El Infiernillo)  

Del 30 de septiembre 
al 1 de octubre de 

2020  

2 M. en C. Juan Antonio Tello 
Ballinas  

localidad de Churumuco 
Michoacán  

Cultivo de tilapia en 
jaulas flotantes e n la 

presa Lic. Adolfo 
López (El Infiernillo)  

del 2 al 3 de octubre 
de 2020  

3 Dra. Claudia Padilla Souza  Restauración de Arrecifes 
coralinos  

Capacitación  Puerto Morelos 24 al 
30 de agosto 2020  

4  Dra. Claudia Padilla Souza  Corales constructores de arrecif e: 
técnicas de cultivo para acciones 

de restauración  

Capacitación  Puerto Morelos 22 de 
septiembre de 2020  
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Divulga ción y difusión de las investigaciones.  
 
Publicación de la Revista Ciencia Pesquera  
 
La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable en los numerales VII, XIV y 
XVI del artículo 29, Título V, Capítulo I menciona que el INAPESCA, entre otras, 
tiene las at ribuciones de apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los 
resultados de la investigación y de las tecnologías que genera, de forma 
accesible a los productores pesqueros y acuícolas; difundir sus actividades y los 
resultados de sus investigacione s; y, difundir y publicar los resultados de las 
investigaciones que realice.  
 
Las revistas científicas cumplen una función fundamental en el desarrollo 
científico de un país ya que aportan conocimientos para el progreso de la 
ciencia incluyendo, entre otro s, resultados de nuevas investigaciones. 
Generalmente las revistas científicas de prestigio y/o reconocidas son revisadas 
por pares (arbitraje) dentro de la comunidad científica, ello permite asegurar 
estándares de calidad y validez científica. Muchas revi stas son altamente 
especializadas y los artículos publicados en cada edición representan lo más 
actual de la investigación en el campo que cubren.  
 
El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura publica la revista científica Ciencia 
Pesquera, la primera edic ión inició en 1981, con la finalidad de difundir y 
transmitir los resultados de la investigación que genera en el ámbito pesquero y 

5 Dra. Claudia Padilla Souza  Técnicas de restauración de 
arrecifes y monitoreo de su 

efectividad  

Capacitación  Puerto Morelos 23 y 27 
de septiembre de l 

2020  

6 Dra. Genoveva Ingle  Sistemas de biofloc en el cultivo 
de tilapia  

Curso Básico del 
Cultivo de Tilapia en 

México  

16 de septiembre de 
2020  

En línea  

7 Hiram Castro Garibay y Juan 
Carlos Espinosa Guía  

Herramientas Digitales   2 de septiembre de 
2020  

En línea  

8 José Luis Damas Aguilar  Asesoría para el cultivo de carpa 
del C. Leopoldo Sánchez C.  

Asesoría  6 de julio de 2020.  
Correo electrónico.  

9 José Luis Damas Aguilar  Asesoría para el cultivo de trucha 
del C. Alejandro Oñate Fraga.  

Asesoría  20 de juli o de 2020  
Correo electrónico.  

10 José Luis Damas 
Aguilar/Alejandro Pérez 

Muñoz/Rodrigo Martínez 
Moreno.  

Asesoría para el cultivo de robalo.  Asesoría  
Henrique Toni (Río de 

Janeiro, Brasil).  

8 al 26 de junio, Correo 
electrónico y 

videoconferencia.  
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acuícola, principalmente a la comunidad académica. Es una revista que cuenta 
con arbitraje por pares.  
 
En esta revista el In stituto incluye las aportaciones de investigadores de  
Instituciones mexicanas, de otros países y del propio INAPESCA, que deseen 
aportar trabajos de interés científico para el desarrollo de la pesca y la 
acuicultura.  
 
La revista se ha especializado en ar tículos científicos relacionados con la pesca y 
la acuicultura, con espacio para aquellos trabajos con enfoques y estrategias de 
manejo moderno, inclinados a lograr la sustentabilidad y la conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas. En la revista t ambién se incluyen artículos sobre 
aspectos tecnológicos, económicos y sociales de la pesca y la acuacultura en 
México y otros países.  
 
Al frente de la revista se encuentra el Comité Editorial formado por tres 
investigadores; entre las funciones de este co mité se encuentran recibir, revisar 
y enviar los manuscritos para su arbitraje a colegas de otras instituciones o del 
mismo Instituto, previa invitación escrita; elaborar y enviar los dictámenes a los 
autores; y, editar y enviar los documentos aceptados a la editorial para la 
corrección de estilo, diagramación, diseño de portada e impresión. Así mismo, la 
revista cuenta con un Consejo Editorial integrado por 13 investigadores 
nacionales y extranjeros, de renombre en la comunidad académica pesquera y 
acuícol a. 
 
La Revista Ciencia Pesquera ha tenido tres épocas editoriales: 1) de 1981 a 1996 se 
publicaron 14 números, 2) en 2001 se publicaron dos números; y 3) de 2008 a la 
fecha se han editado 12 volúmenes con 27 números, cuatro de estos como 
números especiales . 
 
Un propósito del Instituto es mantener la periodicidad y continuidad de la 
publicación de la revista, ya que esto permitirá cubrir parte de los requisitos 
necesarios para que la revista sea indizada en el Sistema de Clasificación de 
Revistas Mexicanas d e Ciencia y Tecnología del CONACyT; así como en otros 
sistemas de clasificación.  
 
Lamentablemente a finales del primer trimestre del año nos sorprendió la 
pandemia originada por el virus SARS -CoV-2, lo que originó un recorte 
presupuestal que ha afectado la  publicación de la revista Ciencia Pesquera 
durante este año; sin embargo, el trabajo editorial ha continuado esperando 
que muy pronto podamos tener el mínimo presupuesto para su publicación en 
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la página del Instituto en formato pdf, como se ha hecho siemp re, sin tener que 
imprimirla.  
Se considera importante que la revista Ciencia Pesquera continúe su 
publicación de forma periódica porque es el instrumento que tiene el gobierno 
federal, a través del INAPESCA, para hacer llegar a todos los actores e 
interes ados de las ciencias marinas, pesqueras y acuícolas conocimiento 
especializado en el sector.  
A pesar de las condiciones derivadas de la pandemia por el virus SARS -CoV-2, el 
trabajo editorial continuo durante el tercer trimestre, sin tener la certeza de que  
la revista Ciencia Pesquera seria publicada. En agosto se le envió una propuesta 
al Director General Adjunto de Investigación Pesquera del Pacifico, referente a 
la publicación de la revista. La propuesta considera únicamente pagar la 
corrección de estilo,  diagramación y diseño de portada de la revista, y subirla en 
la página del Instituto en formato pdf, como se ha hecho siempre, sin tener que 
imprimirla.  
 

I. Formación del Volumen 28, número 1:  
Considerando que el recorte presupuestal afectaría la publicació n impresa de la 
revista en este año, el Comité Editorial planeó la siguiente estrategia para 
continuar con su publicación, la cual consiste en únicamente requerir de la 
empresa editora, la corrección de estilo, diagr amación y diseño de la portada. S e 
conti nuó con el trabajo editorial y la formación del Número 1 del Volumen 28.  
 
Este número consta de cuatro manuscritos; es un número reducido de 
contribuciones, sin embargo, esto permitirá que la revista siga presente en el 
medio académico y en el sector pesqu ero -acuícola:  
 
 

Titulo  Autores  Modalidad  
Cefalópodos de la fauna de 
acompañamiento en la pesca 
de arrastre del camarón en el 
Golfo de Tehuantepec, México  

Sairi Sarai León -Guzmán, Hugo 
Guzmán -Intzin y María del 
Carmen Alejo -Plata  

Artículo científico  

Esta do trófico, balance de 
nutrimentos y capacidad de 
carga de la presa hidroeléctrica 
Ing. Fernando Hiriart 
=ǍȺǱǸɶɶǍɃǍ ẌįȡɃǍɳǎɅẍṞ 
Querétaro -Hidalgo, México  

Emilio Romero -Beltrán, J. 
Ramón Rendón -Martínez, Ma. 
Teresa Gaspar -Dillanes, Diego 
Armando Osuna -Bernal , 
Ahtziri Romero -Correa y J. 
Antonio Mauricio -Payan  

Artículo científico  
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Descripción histológica de la 
ontogenia larvaria del sistema 
digestivo y órganos asociados 
de la acúmara Algansea 
lacustris  (Pisces: Cyprinidae) 
del lago de Pátzcuaro  

Evangelina Corte s-Ortiz, Juan 
Antonio Tello -Ballinas, Andrés 
Arellano -Torres y Flor Delia 
Estrada -Navarrete  

Nota científica  

1. Manejo por cuotas: Caso 
merluza  

Eduardo Álvarez -Trasviña, Luis 
Antonio Salcido -Guevara, 
Dana Isela Arizmendi -
Rodríguez, Rebeca Sánchez -
Cárdenas, Gu illermo 
Rodríguez -Domínguez y Hugo 
Arancibia -Farías  

Nota técnica (Aviso 
de arribo)  

 
Debido a que no se ha concretado la contratación de la empresa editora no se 
han iniciado los trabajos con la editorial, por lo que no hay una propuesta de 
portada.  
 
Traba jo editorial:  
El Comité Editorial cotidianamente realiza diversas actividades, las cuales se 
enumeran a continuación:  
 
Recepción de manuscritos  
Durante el tercer trimestre se recibieron tres manuscritos (uno en que participa 
un investigador del INAPESCA, los otros dos de investigadores externos), los 
cuales fueron revisados por el Comité Editorial para corroborar que estuvieran 
en el formato indicado en las normas editoriales, y considerar su envío a revisión 
por pares; se seleccionaron los árbitros, se el aboraron y enviaron los oficios de 
solicitud de arbitraje, una vez que los investigadores aceptaron realizar el 
arbitraje se les envió el manuscrito y el formato de evaluación.  
 
 
Clave  Titulo  Autores  Fecha de 

recepción  
Fecha de 
envío a 

arbitraje  
CP-326 Revisión de la distribución 

espacial y temporal de hembras 
grávidas de tiburones de 
importancia comercial en el 
Golfo de California  

Tania Guadalupe 
Romero Leyva, Emigdio 
Marín Enríquez, David 
Corro Espinosa  

7 de julio de 
2020  

5 de 
agosto de 
2020  

CP-327 Relación Longitud -Peso y 
Factor de Condición de la 
samasa Anchoa nasus , entre 
2008 y 2018 en la Bahía de 
Pisco, Ica, Perú  

Gerardo Pasache 
Medina, Jorge Tam 
Málaga, Ítalo Arones 
Cahua y Máximo Roque 
Sánchez  

17 de 
septiembre 
de 2020  

En 
revisión 
por el 
Comité 
Editorial  
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CP-328 Estructura de tallas y relación 
peso -longitud del pez cochito 
pardo Balistes polylepis  en 
Ensenada de Muertos, Baja 
California Sur, México  

Carlos Alberto Salomón -
Aguilar  

22 de 
septiembre 
de 2020  

En 
revisión 
por el 
Comité 
Editorial  

 
Recep ción de arbitrajes a los manuscritos y elaboración de dictámenes:  
Se recibieron los arbitrajes de un  manuscrito, por lo que se elaboró el dictamen 
y se envi ó al autor responsable para que revisara e hiciera las correcciones 
sugeridas en la revisión por par es: 
 
CP-326. Revisión de la distribución espacial y temporal de hembras grávidas 
de tiburones de importancia comercial en el Golfo de California.  
 

Recepción y revisión de manuscritos corregidos:  
Se recibieron con correcciones realizadas por los autores dos  manuscritos, que 
se revisaron para determinar su aceptación:  
 
i. CP-317. A principios de julio se recibió el manuscrito, al que los autores, a sugerencia 

de los árbitros, le cambiaron el título, quedando: Estado de explotación y 
problemática de la pesca de escama marina en Acapulco, Guerrero, México.   

ii. CP-324. A principios del tercer trimestre se recibió el manuscrito, que a sugerencia 
de un árbitro le cambiaron el título, quedando: Análisis espacial de efectos 
anticipados del cambio climático sobre la pesca  en México: Un panorama para la 
adaptación.  

 

Aceptación de manuscritos:  
El manuscrito CP -317 fue corregido por los autores, se revisaron por el Comité 
Editorial y determinó su aprobación, por lo que se elaboró carta de aceptación, 
se integrara al Vol. 28 n úm. 2.  
 
 

Otras publicaciones científicas   
 
Libro: Pesquería de escama marina en el estado de Campeche  

Autoras: Vequi Caballero Chávez y Rosa Guadalupe Morales Martínez  
Diagramación  

A mediados del trimestre se envió el documento a diagramación; la primera  
prueba fue recibida a finales del trimestre; la que se está revisando.  

 
Libro: Tiburones mexicanos de importancia pesquera en la CITES volumen II  

Editores: Javier Tovar Ávila  y José Leonardo Castillo Géniz   
 

Durante este trimestre se ha mant enido  comunic ación constante con los 
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Editores del libro. Los manuscritos de los capítulos fueron revisados por el 
Comité Editorial, y después de esto enviados a los editores para que revisaran y 
dieran su visto bueno antes de que sea enviado a corrección de estilo.  
 

Proyectos o colaboraciones nacionales e internacionales  
 
Realizar 03 proyectos o colaboraciones internacionales.  
 
En el tercer trimestre del año, se tiene contemplado continuar con las 
actividades de los proyectos y colaboraciones de impacto internacional, a 
principios de año se contemplaron tres proyectos que a continuación se 
enlistan.  

a) Implementación del programa de acción estratégico del Gran Ecosistema del 
Golfo de México.  

b)  Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA).  

c) Gestión s ostenible de la captura incidental en las pesquerías de arrastre de 
!ɃǹɶȡǪǍ ¬ǍʌȡɅǍ ʳ ǸȺ >ǍɶȡǩǸẍ ṵéM=ĥ>-II LAC)-MÉXICO. 

 

Implementación del programa de acción estratégico del Gran Ecosistema del 
Golfo de México.  
 
El Proyecto: "Implementación del Programa de  Acción Estratégico del Gran 
Ecosistema Marino del Golfo de México" (GoM LME, por sus siglas en inglés) es 
una iniciativa binacional de cinco años entre México y los Estados Unidos de 
América (EE.UU.), con objetivos de mejorar la calidad del agua, rehabili tar los 
ecosistemas costeros y marinos, y evitar el agotamiento de los recursos marinos 
del GoM LME. Dichos objetivos se sustentan con la inversión del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas en inglés) y con el 
cofinanciamiento de México  y EE.UU., a través de la implementación de tres 
componentes: mejorar la calidad del agua, recuperar reservas de recursos 
marinos existentes y abordar el doble desafío de la conservación y restauración 
del ecosistema. Además, un componente de gestión fue i ncluido con el objetivo 
de apoyar la supervisión y evaluación del Proyecto de la ONU, así como la 
difusión de los resultados y las lecciones aprendidas.  
 
El lanzamiento oficial del proyecto del Gran Ecosistema Marino del Golfo de 
México se llevó a cabo en el mes de mayo de 2017, en la cual se reunieron las 
instituciones participantes, ONUDI, FAO, por parte de los Estados Unidos de 
Norteamérica la NOAA y EPA y por parte de México, SEMARNAT, CONAGUA, 
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CONABIO y CONANP) e INAPESCA.  
 
Sin embargo, en el mes de  n oviembre de 2017 se notifica a INAPESCA por parte 
de ONU, que la SEMARNAT, Punto Focal Técnico del Proyecto decidio de 
transferir el proyecto GEF/ GoM LME a otra agencia implementadora de ONU a 
partir del 1 de enero de 2018.  
No es sino hasta  el mes de mar zo de 2018 que se recibió correo electrónico por 
parte de  la SEMARNAT acerca de la Implementación del Programa de Acción 
Estratégico del Gran Ecosistema Marino del Golfo de México, en el cual se nos 
informa que ONU Medio Ambiente (PNUMA) será la nueva age ncia 
implementadora, ya que debido a su amplia experiencia en proyectos de 
Grandes Ecosistemas Marinos.  
 
En junio 2018, se lleva a cabo una Reunión con SEMARNAT en la cual se informó 
que continúa el  proceso de transición a la nueva agencia implementadora,  
ONU Medio Ambiente, con oficina en Washington, en la cual esta como punto 
de contacto Isabel Waldenberg.  
 
En octubre de 2018 se llevó a cabo el taller de integración del proyecto Golfo de 
México, asistieron representantes de las agencias implementadoras ( ONU 
Medio Ambiente)  ejecutoras(CONAGUA. IMTA, CONANP, CPML -IPN, CONABIO, 
CINVESTAV-IPN, UADY, INECOL A.C, FAA, INAPESCA)   y puntos focales del 
proyecto (SEMARNAT Y NOAA)  
 
Las acciones a seguir para la continuidad del proyecto son:  
V Análisis de opciones so ǩǸ ȺǍ ǍȓǸɅǪȡǍ ẌǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǱɐɶǍẍṣ MɅǸɶɐ ᶰᶮᶯᶷṣ 

(opciones iniciales INECC, CONABIO, UNOPS).  
V Conclusión de la transferencia del proyecto a ONU Medio Ambiente . 

Enero 2019.  
V >ɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍȓǸɅǪȡǍ ẌǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǱɐɶǍẍṣ MɅǸɶɐ-Febrero.  
V Análisis y contrato de la UCP/PM U. Febrero -Marzo. Al menos al 

coordinador.  
V Inception phase -workshop. Iniciando en marzo, cuando estén cumplidos 

los puntos 3 y 4, incluyendo la discusión sobre contratos con agencias 
ǸȲǸǪʔʌɐɶǍɾṞ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ ǍȓǸɅǪȡǍ ẌǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǱɐɶǍṦṣ  

V Codificación del pr ɐʳǸǪʌɐṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ǸȺ ɶǸɳɐɶʌǸ ǱǸȺ ẌȡɅǪǸɳʌȡɐɅ ɳțǍɾǸẍ 
(decisiones sobre contratos, roles, mecanismos de coordinación, cambios 
al proyecto, etc).  

 
Por diversas circunstancias, como la transición de gobierno y cambios en la 
SEMARNAT,  al día de hoy la situació n del proyecto es incierta, estamos en 
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espera de que el punto focal del proyecto (SEMARNAT), nos informe de la 
continuidad del proyecto.  
 

Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA)  
 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  
Info rme trimestral  

 
Nombre del Programa Operativo Anual (POA):  
TRABAJOS ANTE LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN 
ATLÁNTICO (CICAA) A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE PELÁGICOS MAYORES  
Nombre del responsable del proyecto:  
KARINA RAMÍREZ LÓPEZ  
Coor dinador del Programa de Investigación:  
KARINA RAMÍREZ LÓPEZ  
Participantes:  
KARINA RAMÍREZ LÓPEZ -INAPESCA  
RAMÓN ISAAC ROJAS GONZÁLEZ -INAPESCA  
LUIS ARMANDO LOPEZ FLEISCHER -INAPESCA  
ISABEL CRISTINA REYES ROBLES -CONAPESCA  
Trimestre:  
TERCER TRIMESTRE (JUL-SEP) 2020  
Fecha de entrega:  
15 DE OCTUBRE DE 2020  
 
Instrucciones:  
Lea cuidadosamente cada apartado y complete los campos asignados.  
MɅ ǸȺ ɳʔɅʌɐ ẌᶰẍṞ ȺǍ ʌǍǩȺǍ ɾǸ ǱǸǩǸ ȺȺǸɅǍɶ ǪɐɅɾʔȺʌǍɅǱɐ ǸȺ !ɅǸʲɐ ᶯṣ 
 
1. Avance porcentual de los objetivos particulares  del POA al trimestre que se 
reporta.  

Objetivos particulares  
% Avance Trimestral  % Avance 

Acumula
do  I II III IV 

INFORME NACIONAL  25 25 50  0 100 

TAREA I Y TAREA II  25 60  15 0 100 

TABLAS DE CUMPLIMIENTO  25 60  15 0 85 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN (GENERAL)  25 25 25 0 75 

% Avance Total del Proyecto  90.0  

 
 



 

Avenida México 190, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, CDMX ,                Tel. (55) 3871-9500             www.gob.mx/inapesca  
 
 

2. Avance porcentual de las metas y productos institucionales  del proyecto (con 
base en Anexo 1), al trimestre que se reporta.  
    Adjuntar en el numeral 7 las evidencias del cumplimiento de Metas/Productos que se hayan 
cumplido con base a lo comprometido.  

LOS COMPROMISOS NO SE ENCUENTRAN EN EL LISTADO DE METAS.  

Meta / Producto  Unidad de Medida  
Comprometid

o 
% Avance Trimestral  Documento de 

Respaldo*  I II III IV 

        

* Oficio, constancias, minutas, l ista de asistencia, portadas de publicaciones, etc.  

3. Describa las actividades y resultados relevantes  del proyecto, obtenidos 
durante el trimestre reportado  
 
El 30 de julio de 2020, se emitieron las 
capturas de túnidos tropicales de junio de 
2020, las c uales fueron enviadas a la Mtra. 
Isabel Cristina Reyes Robles, de la Dirección 
General de Asuntos Internacionales, en 
seguimiento a la Rec. 19 -02 párr. 14.  

 
En atención a la Circular ICCAT # 4713/2020 
sobre las REUNIONES DE LOS GRUPOS DE  
ESPECIES DE AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 
2020, se llevaron a cabo on -line del 31 de 
agosto al 09 de septiembre de 2020, se 
adjuntó el Oficio 
RJL/INAPESCA/DGAIPA/0529/2020.  
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En atención al OFICIO DGPPE. - 03979 sobre 
Tablas de cumplimiento 2019, se envió el 
Oficio RJL -INAPESCA -DGAIPA -560 -2020, así 
como el archivo de Excel.  

 
El 31 de agosto de 2020, se emitieron las 
capturas de túnidos tropicales de julio de 
2020, las cuales fueron enviadas a la Mtra. 
Isabel Cristina Reyes Robles , de la Dirección 
General de Asuntos Internacionales, en 
seguimiento a la Rec. 19 -02 párr. 14.  

 
En atención al Oficio DGPPE. - 003984, se 
emitió el Oficio RJL -INAPESCA -DGAIPA -
614-2020, así como el Informe Nacional 
2019. 
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El 29 de septiembre de 2020, se emitieron 
las capturas de túnidos tropicales de julio 
de 2020, las cuales fueron enviadas a la 
Mtra. Isabel Cristina Reyes Robles, de la 
Dirección General de Asuntos 
Internacionales, en seguimiento a la Rec. 
19-02 párr. 14 . 

 
El 07 de agosto de 2020, se participó como 
parte de la Delegación mexicana en la 
reunión MexUS Golfo 2020 a través de 
videoconferencia vía CISCO Webex.  

 
En atención a la Circular ICCAT# 4476/2020, 
se participó vía videoconferencias a las 
reuniones intersesionales:  
 

1. GRUPO DE ESPECIES SOBRE 
ISTIOFÓRIDOS (on line, 13 de julio 
de 2020, 12:00 -16:30 h, horario de 
Madrid)  

 
2. GRUPO DE ESPECIES DE 

PEQUEÑOS TÚNIDOS (on line, 14 de 
julio de 2020, 12:00 -16:30 h, horario 
de Madrid)  

 
3. GRUPO DE ESPECI ES DE TÚNIDOS 

TROPICALES (on line, 15 de julio de 
2020 , 12:00-16:30 h, horario de 
Madrid)  
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En atención a la CIRCULAR ICCAT # 4713, se 
participó vía videoconferencias a las 
reuniones intersesionales:  
 

1. REUNIÓN DEL GRUPO DE 
ESPECIES DE PEZ ESPADA (on line, 
31 de agosto de 2020, 12:00 -16:30 h, 
horario de Madrid)  

2. REUNIÓN DEL GRUPO DE 
ESPECIES DE TIBURONES (on line, 1 
de septiembre de 2020, 12:00 -16:30 
h, horario de Madrid)  

3. REUNIÓN DEL GRUPO DE 
ESPECIES DE ATÚN BLANCO (on 
line, 2 de septiemb re de 2020, 12:00 -
16:30 h, horario de Madrid)  

4. REUNIÓN DEL GRUPO DE 
ESPECIES DE ATÚN ROJO (on line, 
3 de septiembre de 2020, 12:00 -
16:30 h, horario de Madrid)  

5. REUNIÓN DEL SUBCOMITÉ DE 
ESTADÍSTICAS (on line, 4 de 
septiembre de 2020, 12:00 -16:30 h, 
horario de  Madrid)  

6. REUNIÓN DEL GRUPO DE 
ESPECIES DE TÚNIDOS 
TROPICALES (on line, 7 -9 de 
septiembre de 2020, 12:00 -16:30 h, 
horario de Madrid)  

 

 
4. Describa brevemente los impactos planteados en el proyecto  que fueron 
alcanzados este trimestre.  
 

a) Impacto social.  
El principal punto de descarga es el puerto de Tuxpan en Veracruz, donde se 
concentra la mayoría de la flota atunera mexicana. El sector atunero por tener 
un grado de organización avanzado, realiza de forma integral toda la cadena 
product iva que incluye la captura, procesamiento, empaque, clasificación de 
calidad y comercialización. En los diferentes procesos intervienen los 
permisionarios, los tripulantes, los pescadores, los trabajadores del muelle y 
transportistas. Los permisionarios so n los propietarios de las embarcaciones y 
dirigen la operación en su totalidad. Por su parte, en las operaciones de captura 
participan los tripulantes que se integran por el patrón, el jefe de máquinas, el 
cocinero, el responsable del manejo del producto a  bordo y los pescadores; 
asimismo se cuenta con la participación de un observador a bordo en cada viaje 
contratado por el Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y de 
Protección de Delfines (PNAAPD). En un estudio socioeconómico realizado por 
persona l del INAPESCA EN 2012 se identificó que el promedio de edad de los 
pescadores es de 37.8±11.3 años, con un mínimo de 17 y máximo de 63. Dado que 
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la base el puerto de Tuxpan, sólo el 30.2% de la tripulación es originaria de esta 
población; el 52.4% nació e n otros lugares del estado de Veracruz, 9.5% son 
originarios de Tamaulipas, 4.8% de Campeche y 3.2% de Yucatán. De los 
tripulantes que viven en Tuxpan, el tiempo de residencia va de uno a 40 años, 
de los cuales el 22.7% lleva de uno a tres años viviendo en  Tuxpan, el 13.6% de 7 a 
11 años, 27.3% de 15 a 18 años, 9.1% de 23 a 29 años y 27.3% de 30 a 40 años; es 
decir, casi tres de cada cuatro llevan viviendo más de siete años en Tuxpan. 
Respecto al arraigo a la actividad pesquera. El 49.2% de los pescadores s on hijos 
de pescador. Otros indicadores como la antigüedad en esta pesquería y la edad 
promedio en la que se iniciaron en la actividad, corroboran un nivel bajo de 
arraigo a la actividad, pues en promedio tienen 10.5±7.1 años dedicándose a esta 
pesquería y  la edad de inicio es de 27.3±9.8 años.  
 
b) Impacto económico.  
La pesquería de atún aleta amarilla (Thunnus albacares) es de las más 
importantes en la región del Golfo de México y Mar Caribe, debido a su calidad 
de exportación, por lo que representa una im portante fuente de divisas. Se trata 
de la única pesquería mexicana oceánica en el Golfo de México, la cual genera 
alrededor de 300 empleos para tripulantes y trabajadores de muelle que 
realizan tareas de cargador y limpieza. Para el aprovechamiento de est e recurso, 
cuentan con permiso de pesca comercial un total de 13 empresas, de las cuales 
tres se ubican en el estado de Yucatán, y diez en Veracruz, que amparan la 
operación de 34 barcos, de los cuales sólo 27 operaron en 2019. El 
procesamiento del product o se realiza por personal altamente capacitado a 
bordo del barco y consiste en desangrado, eviscerado y enfriado para su 
conservación con hielo en bodegas; cuyo producto es transportado a su destino 
en los Estados Unidos, cuyo éxito en su comercialización está afianzado en el 
aseguramiento de la calidad. En el año 2019 en la zona de Golfo de México se 
registró un total de 760 t de peso desembarcado, con un valor de $40,140.96 
miles de pesos.  
 
c) Impacto tecnológico.  
El esfuerzo pesquero de esta flota está dirigido a la captura de atún aleta 
amarilla como especie objetivo, pero se observa una captura incidental de otras 
especies altamente migratorias, como son: otros atunes, marlines y especies 
afines, tiburones, tortugas y otras especies de escama, sin emba rgo la especie 
objetivo ha representado más del 70% en volumen de la captura total. La 
actividad de la flota mexicana se ha limitado a la Zona Económica Exclusiva de 
México (ZEEM) del Golfo de México con incursiones esporádicas en la ZEEM del 
Mar Caribe a finales de los 80´s y principios de los 90´s  
 



 

Avenida México 190, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, CDMX ,                Tel. (55) 3871-9500             www.gob.mx/inapesca  
 
 

Gestión sostenible de la captura incidental en las pesquerías de arrastre de 
!ɃǹɶȡǪǍ ¬ǍʌȡɅǍ ʳ ǸȺ >ǍɶȡǩǸẍ ṵéM=ĥ>-II LAC)-MÉXICO.  
 

 

PROYECTO: Gestión sostenible de la captura 

incidental en las pesquerías de arrastre de 

!ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀ ȅ Ŝƭ /ŀǊƛōŜέ όw9.¸/-II LAC)-

MÉXICO 
 

REPORTE DEL TERCER TRIMESTRE DE 2020  

PROGRAMA DE OBSERVADORES CIENTÍFICOS  

Se capacitó al personal técnico que colabora con el Programa Camarón del Centro Regional de 
Investigación Acuícola y P esquera (CRIAP) Veracruz, sobre los procedimientos del Programa de 
Observadores desarrollado por REBYC -II-LAC, para ser incorporado al protocolo de cruceros de 
investigación durante el periodo de veda en las costas de Veracruz.  

Se brindó apoyo al CRIAP de Lerma, Campeche, en la elaboración de mapas de distribución de 
esfuerzo pesquero y CPUE, derivados del procesamiento de la información generada por los 
cruceros de investigación durante el periodo de veda 2020 en la Sonda de Campeche. 
Adicionalmente se pro cesó la información histórica de cruceros de veda desde 2006.  

Base de Datos:  Se realizaron actualizaciones al sistema, agregando un nuevo catálogo, donde se 
consideran Zonas y Subzonas de pesca, aplicando el criterio de agrupación de cuadrantes 
establecido s en versiones anteriores, resultando en la generación de la consulta 4 (C4. CONSULTA 
DE CAPTURAS POR ESPECIE), que permite obtener, la captura de todos los lances de cualquier 
especie, en un periodo de tiempo y zona, de acuerdo al destino de la captura (o bjetivo, retenida o 
descartada). Así también, se actualizaron los módulos de exportación de tablas de datos en Excel, 
y el módulo de proyección en la plataforma de Google Earth®, al igual que se mejoró la interface 
de visualización de las ventanas de consu ltas del aplicativo, brindando al usuario la posibilidad de 
seleccionar y copiar algunos histogramas, que en versiones anteriores únicamente eran 
ilustrativos.  

A solicitud del CRIAP de Lerma, se llevó a cabo una capacitación dirigida al personal que partic ipa 
en el programa Camarón del Golfo, con la finalidad de retroalimentar y reforzar el conocimiento 
en el manejo de la base de datos una vez liberada la actualización del aplicativo de escritorio de la 
base de datos.  

æéÃĥM>ÿÃṝ ẌMĞ!¬Ć!>uÄ¸ =uÃÿM>¸Ã¬Ägu>! EE TRES DISEÑOS DE RED DE ARRASTRE EN LA 
æMñèĆMéw! EM >!¶!éÄ¸ EM ¬! įÃ¸! EM >!¶æM>oMṞ ¶NĤu>Ãẍṣ 
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Se llevaron a cabo dos reuniones de coordinación de acciones para la preparación del 4º crucero, 
los días 15 y 30 de julio de 2020 (Fig. 1), con la finalidad de revisar de manera conjunta del protocolo 
de investigación, acordar las actividades a realizar antes y durante el crucero de investigación, así 
como exponer las dudas al respecto y aclarar las acciones, siendo partícipes de las reuniones: 
Permisionarios, el  patrón y el jefe de cubierta de la embarcación. Por parte del INAPESCA 
participaron: el Dr. Rojas y el Ocean. Chávez, por parte de la Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Atlántico, así como el M.C. Daniel Aguilar como el responsable de las 
pruebas, el Jefe técnico del crucero y un asesor de pesca, el M.C. Saúl Pensamiento como Jefe del 
CRIAP de Lerma, personal que participa en el programa Camarón del Golfo, y Cecilia Quiroga 
como Coordinadora Nacional del proyecto REBYC -II-LAC en Méxi co. 

Se firmó la Carta de Acuerdo entre la FAO y el Comité Nacional Sistema Producto Camarón de 
Altamar y se gestionó el primer depósito. Se obtuvo el permiso de pesca de fomento para la 
investigación tecnológica. Gestión de comisiones y contratos del perso nal técnico participante en 
el crucero.  

Del 1 al 15 de agosto de 2020 se llevó a cabo el 4º crucero de pesca experimental, a fin de generar 
ǪɐɃɳǍɶǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅ ʬǍȺȡǱǸʽ ǸɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍ ɾɐǩɶǸ ǸȺ ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǱȡɾǸɏɐɾ ẌfǍɅʌǍɾɃǍẍ ʳ 
Ẍ>ǍɃɳǸǪțǸẍṞ ǸɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ objetivos del proyecto. El 27 de agosto de 2020, se llevó a cabo la 
Reunión para la Revisión conjunta de resultados del 4º crucero de pesca experimental a través de 
una videoconferencia, convocada por el INAPESCA y la Coordinación del REBYC -II LAC-México. En 
general, se acuerda que la experiencia del 4º crucero fue exitosa, incluyendo la opinión de 
permisionarios y el Capitán del barco, quienes reconocieron las ventajas del equipo experimental, 
por lo que mostraron gran interés en continuar con los trabajos  de investigación.  

æéÃĥM>ÿÃṝ Ẍ!¬ÿMé¸!ÿuĞ!ñ EM !æéÃĞM>o!¶uM¸ÿÃ u¸EĆñÿéu!¬ æ!é! M¬ EMñ>!éÿM 
æMñèĆMéÃ Ã=ÿM¸uEÃ EM =!é>Ãñ >!¶!éÃ¸MéÃñ EM ¬! ñÃ¸E! EM >!¶æM>oMẍ 

Se elaboró el informe técnico sobre el uso y formulación de alimento mediante ensilado químico a 
pa rtir de especies de la captura incidental para cultivos acuícolas y se capacitó a estudiantes de la 
carrera de acuacultura en la formulación y elaboración de alimento balanceado, a partir del 
proceso ensilado, así como la publicación de 3 artículos de divu lgación sobre el uso de alimento 
balanceado en el cultivo de caracol manzano, elaborados por estudiantes y el docente a cargo del 
proyecto.  

Por la situación de pandemia, no ha sido posible realizar actividades presenciales de capacitación 
docente o de pers onas ligadas al sector pesquero y previendo que aún tomará algunos meses 
tener esta opción, se encuentra en proceso la adecuación pedagógica de cursos presenciales a 
cursos en línea.  

CONTROL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

Se realizó la gestión para la firma de  la Segunda Enmienda a la Carta de Acuerdo entre el 
INAPESCA y la FAO.  

Entrega del Informe del Co -financiamiento de México, actualizado a junio de 2020.  

æéÃĥM>ÿÃṝ Ẍu¸ÿMé!>>uÄ¸ EM ¬! æMñ>! éu=MéMÂ! M¸ ĥĆ>!ÿ"¸ ĥ >!¶æM>oM >Ã¸ ¬!ñ 
CAPTURAS INCIDENTALES DE LA FLOTA DE ARRASTRE DE CAMARÓN EN LA SONDA DE 
>!¶æM>oMṞẍ 
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En seguimiento del 2º taller sobre interacción de la pesca ribereña y la FAC, realizado en Julio, se 
recibió e integró la información de Yucatán y Campeche.  

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO DEL PROYECTO. EVA LUACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.  

Participación en la reunión de coordinadores nacionales de REBYC -II LAC. 
Difusión de notas en el sitio web del proyecto REBYC -II LAC:  
ǒ ẪMɅ ǪɐȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ f!Ãṹ u¸!æMñ>! ʳ Ⱥɐɾ ɳɶɐǱʔǪʌɐɶǸɾ ǱǸ ǪǍɃǍɶɑɅ ǱǸ >ampeche, se inicia 
ǸȺ ḀӞ >ɶʔǪǸɶɐ ǱǸ ɳǸɾǪǍ ǸʲɳǸɶȡɃǸɅʌǍȺẫṾ 

ǒ Ẫ!ɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ ȺǍ ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ ȒǍʔɅǍ ǱǸ ǍǪɐɃɳǍɏǍɃȡǸɅʌɐ ɳǍɶǍ ȺǍ ȒȺɐʌǍ ǍɶɶǍɾʌɶǸɶǍ ǱǸ 
>ǍɃɳǸǪțǸẫṾ 

ǒ ẪMȺ æɶɐʳǸǪʌɐ éM=ĥ> uu ¬!> ȡɃɳʔȺɾǍ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ɳǸɾɵʔǸɶɐ ǸɅ ȺǍ ʌɐɃǍ ǱǸ 
ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾẫṾ 

Nota s de difusión en el sitio web del INAPESCA:  
ǒ Ẫ¬Ǎ f!Ãṹ ǸɅ ǪɐȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɃǸʲȡǪǍɅɐṹ Ⱥɐɾ ɳɶɐǱʔǪʌɐɶǸɾ ǱǸ ǪǍɃǍɶɑɅ ǱǸȺ 

Golfo de México, e instituciones de investigación, llevan a cabo el proyecto: Gestión 
sostenible de la captura incidental en las p esquerías de arrastre de América Latina y el 
Caribe (REBYC -uu ¬!>ẑẫṾ 

ǒ ẪMȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ éM=ĥ> uu ¬!> ȡɃɳʔȺɾǍ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ɳǸɾɵʔǸɶɐ ǸɅ ȺǍ ʌɐɃǍ ǱǸ 
decisiones a través de la instalación del Comité Consultivo del camarón rosado en 
>ǍɃɳǸǪțǸẫṾ 

ǒ ẪæɶɐȓɶǍɃǍ de observadores científicos en la flota camaronera de la sonda de 
>ǍɃɳǸǪțǸ ¶ǹʲȡǪɐẫṾ 

ǒ ẪuɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ ǸɅ ȺǍ ǪǍɳʌʔɶǍ ɐǩȲǸʌȡʬɐ Ǹ ȡɅǪȡǱǸɅʌǍȺǸɾ ǸɅ ȺǍ ɳǸɾɵʔǸɶȣǍ ǱǸ 
ǍɶɶǍɾʌɶǸ ǱǸ ǪǍɃǍɶɑɅ ǸɅ >ǍɃɳǸǪțǸẫṾ 

ǒ Ẫf!Ã ʳ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɃǸʲȡǪǍɅɐ ȡɃɳʔȺɾǍɅ ȺǍ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ẪæȺǍɅ ǱǸ ɃǍɅǸȲɐ 
ɳǸɾɵʔǸɶɐ ǱǸ ǪǍɃǍɶɑɅ ɶɐɾǍǱɐ ẐfǍɶȒǍɅʌǸɳǸɅǍǸʔɾ ǱʔɐɶǍɶʔɃẑ ǱǸ ȺǍ ɾɐɅǱǍ ǱǸ >ǍɃɳǸǪțǸẫṾ 

ǒ ẪĞǍȺɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ȒǍʔɅǍ ǱǸ ǍǪɐɃɳǍɏǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȒȺɐʌǍ ǪǍɃǍɶɐɅǸɶǍ ǱǸ >ǍɃɳǸǪțǸ ʳ ɾʔ 
importancia socio -ǸǪɐɅɑɃȡǪǍẫṾ 

Publicación de la nota: Ẫu¸!æMñ>! ǱǸɾǍɶrolla varios proyectos para asegurar la sostenibilidad 
de la pesquería de #camarón : http://ow.ly/Q93Z50BA0Cw ẫ en la revista Industrias Pesqueras; 
@IPesqueras. Revista marítima mensual. Fundada en 1927. Toda la información sobre pesca y el 
sector pesquero.  

Elaboración de los borradores de los  documentos:  

ESTUDIO DE CASO: Ẫ¬w¸M! EM =!ñM EM ¬! æMñèĆMéw! EM !éé!ñÿéM EM >!¶!éÄ¸ éÃñ!EÃ 
ẐfǍɶȒǍɅʌǸɳǸɅǍǸʔɾ ǱʔɐɶǍɶʔɃẑ EM ¬! ñÃ¸E! EM >!¶æM>oMṹ ¶NĤu>Ãẫ 

ESTUDIO DE CASO: Ẫæ¬!¸ EM ¶!¸M¦Ã æMñèĆMéÃ EM >!¶!éÄ¸ éÃñ!EÃ ẐfǍɶȒǍɅʌǸɳǸɅǍǸʔɾ 
duorarum), DE LA SONDA DE C !¶æM>oMṹ ¶NĤu>Ãẫ 
 

http://ow.ly/Q93Z50BA0Cw
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 a)  b)  
Figura 1 . Reuniones de coordinación del 4º Crucero de Investigación Tecnológica.  

 

 
a) 

 
b)  

Figura 2 . Armado e instalación de equipos de pesca experimental.  
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Figura 3 . Actividades a bordo durante el 4º crucero de invest igación tecnológica.  

 
 

 

 

 

 

 

 

  






































































































































